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PRESID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  n u estra  Señora (Q. D. G.) y 
su augu sta  R eal fam ilia  continúan en  esta  cor
te  sin n oved ad  en  su im portante salud,

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .
E x p o s i c i ó n  á S. M. 

SEÑORA:
D iferentes reclam acion es e lev a d a s á este  

.Ministerio han dado á con ocer la diversa apli
cación  que se ha dado en a lgu nas A udiencias  
á las d isposicion es del R eal decreto  exp ed id o  
en 9 de O ctubre de 1 8 6 5 ,  por el cual fueron  
derogadas todas las d ictadas hasta aquella  fe 
cha relativas á categorías en el orden judicial 
y  M inisterio fiscal. Habia preced id o  á esta re
so lución  el Rea! d ecreto  e x p e d id o  en 2 de N o 
v iem b re d e 1 8 5 3 , previn iend o en su  art. 4.° 
q u e en lo su cesiv o  las plaza* d e  la Secretaría  
d e  Gracia y Justicia no dieran derecho á figurar 
en  los esca lafon es del órden ju d icia l, pero c o n 
servánd olo  los que lo tu vieran  a d q u ir id o ; y 
disponiendo en el 6.° q u e las categorías, d ere
chos y preem inen cias anejas á d ich as plazas ?e 
arreglaran á lo estab lecid o  en el Real decreto  
de 18 de Junio de 1852 , ex p ed id o  por la Presi

dencia del Consejo de M inistros, para clasificar  
las categorías de los em pleados de la A dm in is
tración activa. El Real d ecreto  de 9 de Abril de  
1 8 5 8 , al organizar las categorías y funciones del 
M inisterio publico, habia* dispuesto tam bién en  
su art. 16 que cesaran las categorías de analogía
j Sta. ^ C/ C*aiS 60 6 * ^ ea * c*e c f£ to  de 7 de Marzo d e 1851; de man^~a q ue  ̂ p0r ¿ m bas d isposi
ciones  ̂ a esd e  sus fechas respectivas* separa
das ám bas carreras d e la judicial, habia d es
aparecido la com petencia  que respecto á an
tigüedad y  procedencia  podia ocurrir en tre  
los M agistrados de A udiencia y los em pleados  
que procedentes d e aquellas carreras ingresa
ran en la M agistratura y pudieran alegar anti
güedad en la m ism a, anterior á su ingreso y  
adquirida por serv ic ios prestados en las de  
que proced ían . Q uedaban tan solo con d ere
cho á reclam arla, si se  excep tú an  los S ecre
tarios y V icesecretarios del Tribunal Suprem o  
de Justicia y de las A ud iencias, los que hubie
ran llegado á obtener dichas categorías en el 
período in term edio  desd e la publicación del 
Real decreto  de 7 d e  Marzo de 1851 hasta la 
de los dos referidos R eales decretos resp ecti
vam en te de 2 de N oviem b re de 1 8 5 3  y 9 de  
A bril de 1 8 5 8 ;  y su derecho tenia que fundar
se en el que habian adquirido al am paro de  
las d isposiciones que crearon las categorías de  
analogía y las declaraciones posteriores, reco
nociendo en ellas el de antigüedad y sim ili
tud de derech os á los que desem peñaban  
cargos en el órden ju d icia l. El Real d e
creto de 9 de O ctubre de 1 8 6 5 ,  si bien  
en la exposición  que le precede reconoce lo 
respetable d e  estos derechos y  la d ificu ltad  

; de desatenderlos, sin prescindir del in cu estio 

nable principio de que la ley no puede tener 
efecto  retroactivo > dispdttO eh sü art. Í . °  que  
desd e Ucjuelia fecha los funcionarios del orden  
judicial y del M inisterio público no tendrán otra 
categoría que la correspondiente al cargo que 
real y efectivam ente desem peñen, y su antigüe
dad en el m ism o solo se  contará desd e el dia 
de su posesión* cualquiera q u e se a  el que á n -  
tes hubieren ejercido. Esta disposición tan ter
m inante, y el no indicarse en el m ism o Real 
decreto declaración alguna que reserve los d e
rechos adquiridos en virtud de lasq u e el m is
m o d e r o g a , ha dado lugar á la diversa in 
teligencia  que ha ten ido esta disposición en 
las A ud iencias, y según ella á las reclam acio
nes producidas por los que se han creido per
judicados en el lugar y antigüedad que tenían  
reconocidos» El Ministro que suscribe no pue
de m énos de considerar atendibles reclam acio
nes fundadas en principios tan respetables, y 
con el fin de reparar los perjuicios que haya  
podido ocasionar una interpretación e x ces iv a 
m ente rigurosa, y evitar dudas para lo su ce
s iv o , ínterin se publica la ley orgánica de Tri
bunales en que habrá de fijarse defin itivam en
te los derechos y relaciones de los funciona
rios del órden judicial y Ministerio público, 
oido el parecer de la Sala de gobierno del T r i
bunal Suprem o de Justicia, y de conform idad  
en este  punto con su d ic tá m en , tiene la honra  
de presentar á la aprobación de V. M. el s i
gu ien te  proyecto  de decreto.

Madrid 1 .° de Marzo de 1 8 6 7 .
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
L O R E N Z O  A R R A Z Ó L A .

REAL DECRETO.
A ten diend o á las razones que m e ha e x 

puesto el M inistro de Gracia y Justicia ,
V engo en decretar lo s igu iente:

Artículo 1.° A los funcionarios q u e , según  
las disposiciones del Real decreto de 7 de Mar
zo de 1851 y dem ás reso luciones posteriores, 
habian obtenido categorías en el órden judicial 
ó M inisterio fiscal ántes de la publicación del 
Real decreto  de 9 de O ctubre de 1 8 6 5 , se les 
respetarán los derechos adquiridos en la forma  
que las m ism as ind icad as resoluciones los te
nían declarados.

Art. 2.° Los funcionarios que tuvieran ad 
quiridas dichas categorías , si fueren nom bra
dos para servir cargos de otra inferior, habrán  
de serlo en com isión , á no ser que lo fueren á 
su instancia ó en virtud de perm uta, en cuyo  
últim o caso nunca lo serán en perjuicio de la 
antigüedad ya adquirida por los dem ás ind i
viduos del Tribunal ó corporación á que fu e
ren destinados.

Art. 3.° Q ueda subsistente lo dispuesto en  
el art. 3.° del Real decreto de 9 de Octubre de  
1 8 6 5 , según el cual el R egente de la A u d ien 
cia de Madrid gozará de la antigüedad de Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justicia d esd e  
el dia en que tom e posesión de aquel cargo. 
En los dem ás casos seguirá contándose la an ti
gü ed ad  en el Tribunal Suprem o de Justicia por 
la fecha de la toma de posesión de plaza en el 
m ism o Tribunal.

Dado en Palacio á prim ero de Marzo de  
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

L O R E N Z O  A R R A Z Ó L A .

M IS T E R IO  DE FOMENTO.
R E A L  D E C R E T O .

A tendiendo á las circunstancias que con 
curren en D. L u is María de Ferrer y  de C or- 
r io l,

V engo en nom brarle Com isionado Régio  
para la Inspección de A gricultura en la provin
cia de Zaragoza.

Dado en Palacio á vein tisie te  de Febrero  
de mil ochocientos sesen ta  y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

M A N U E L  DE O ROVXO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
A las ocho de la m añana de ayer lunes fondeó en la 

b ah ía /le  C ádiz, procedente de la Habana, el vapor-cor
reo E spaña con 46 dias de navegación.A las diez de la m añana ingresó en la A dm inistra
ción de correos la correspondencia pública y de oficio 
de las Antillas.

E l Gobernador superior civil de la isla de Cuba par
ticipa con fecha lo  de Febrero no haber ocurrido la 
m enor novedad en aquella isla ni en los ram os del ser
vicio público.

M IN IS T E R IO  D E  M ARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Alarma, del apostadero de A lgeciras 
aprehendió en la noche del 25 del mes próxim o pasado 
en los arrecifes de P u n ta  C arnero, una barquilla con 
nueve bultos de tabaco; y la nom brada Intrépida, del 
mismo apostadero, aprehendió en aguas de la bahía 
o tra barquilla con 10 bultos del mismo género.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE H ACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.
ISL A  DE CUBA.

Estado general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en las ca~“ 
jas de la isla de Cuba durante el primer trimestre del año económico 
de 1866-67 por cuenta-de los créditos legislativos aprobados en el pre
supueste del mismo y por otros conceptos, según resulta de las cuen
tas mensuales del Tesoro, y que se publica en la G a c e t a  en cumpli
miento del Real decreto de 11 de Abril de 1866.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1 8 6 6 - 6 7 .
Por capítulos. Por secciones.

e u n n i m T  i a *' E s c u d o s .  EsCUdOS.bÜíLCIOIN 1 .  — OBLIGACIONES G E N E R A L E S . ---------------------- ---------------------------
p a r t e  p r i m e r a .—Clases pasivas.
1. P en sio n es ....................  31.638,795
2 . R e tirad o s .....................  49.018,2713. J ubilados de todos los

ram os..........................  16.277,704
4. Cesantes de id   7.110,526
5. E m igrados de A m é

rica ............................... 583,3326 . Gastos afectos á los
bienes de regu la res. 1.745

* ---------------   106.273,628
PA R T E  SEGUNDA.

7. C onsignaciones  5.333,332
8. In tereses.......................  4.541,807
9 . T ribunal m isto de %

presas m a rítim a s ... 529,998
10. P ersonal del Archivo

g e n era l.......................  1.498,877
11. M aterial de id   233,332
13. Gastos afectos á los

bienes de reg u la res . 1.650
14. R esu ltas de presu

puestos c e rra d o s ...  2.087,696
--------------------------------------- 15.875,042

------------------ * 122.148,670SECCION 2.*— GRACIA Y JUSTICIA.
1. Personal de T rib unales . 55.363,308
2. M aterial de id ..............  1.216,666
3. P ersonal de Juzgados de prim e

ra  in s tan c ia ..........................   97.750,934
4. M aterial de id .............  1.985,133
5. Personal del culto y c l e r o . . . .  35.604,635
7. A tenciones genera les   . .  500

10. P ersonal de gastos afectos á los
bienes de reg u la res . ................ 23.623,332

11. M aterial de id .............  5.949,998
12. R esu ltas de presupuestos ce r

rados ...............................................  3.966,600------------------- . 225.960,606

SECCION 3.*— GUERRA.

1. Personal de la A dm inistración
superior......................................... 147.938,994

2. M aterial de id .................................  6.758,283
3. Personal de Generales y Briga

dieres en cuartel y comisiones. 4 11.249,900
4. Idem  de Estados Mayores de

plazas y Gobiernos m ilitares.. 81.074,2205. Material de id. . .  ................   5.673,320
6. Personal de los cuerpos de infan

te r ía ................................................ 827.926,9967. Idem de id. de caballería  92.314
8. Idem de id. de a rtille ría   149.197
9. Idem de id. de in g e n ie ro s ... . . .  84.235,640

10. Idem  de id. de vo lu n tarios  19.820
11. Idem de comisiones activas-del

servicio  ............................. 35.832,455
12. Idem  de excedentes de diversas

arm as ........................................... 113.904,306
15. Material de vestuario , equipo y

arm am ento ...................................  7.378,279
16. Idem  de rem onta y m o n tu ra . . .  39.117,400
17. Idem  de utensilio, luces y agua. 323,195
18. Personal de obras de artillería.. 6.528
19. Material de id .................................  54.000
20. Personal de id. de in g e n ie ro s .. 7.437,500
21. Material de id ................................... 96.840
22. Personal de hosp ita les.................  135.281,018
23. M aterial de id..................................  83.323,04624. Idem  de trasportes m ilita res.. . .  17.560,600
25. Personal de atenciones diversas. 10.906,963
26. M aterial de id ...................................  10.387,443
27. Personal de presidios   44.291,500
28. Material de id . . ...........................  123,790
29. Personal de cruces pensionadas 4.853,12/
30. Material de edificios m ilita re s .. 13.894,820
31. Cumplidos del e jé rc ito ...............  1.800
32. R esultas de presupuestos cerra

dos.........................................................  32.717,239
------------------- 2.142.689,034

SECCION 4.*— HACIENDA.

1 . Personal del servicio general de
H acienda................................. . .  158.016,603

2 . M aterial de id  .........................  4.640,7163. Atenciones g e n e ra le s ..  ..........  23.845,770
4 . Gastos eventuales...........................  4.067,213
5 . Personal de gastos de las contri

buciones y rentas públicas.. .  269.058,564
6. M aterial de id ..................................  7-840*993
7. Idem  de efectos tim brados y

prem ios de recaudación   56.309,560
8. M inoración de ingresos................. 3.199.419,499

11. R esultas de presupuestos cerrado s................................................  13.660,877-------------------  3.736.859,795

SECCION o.*—MARINA.
1. Personal de la Comandancia general, su Secretaría y Juzgado. 9.632,799
2. Material de id ........... 100
3. Personal de los cuerpos de laA rm ada.............................................  138.038,843
4. Material de id .................... .̂.......... .. 2.858,770
5. Personal de destinados á m atrícu las..............................................  27.385,864
6. Material de id .......................    5.629,1087. Personal del a rsen a l.......................  30.717,080
8. Material de id ................................... 196.594,361
9. Personal de buques arm ados.. .  308.350,171

10. Material de i d ...............  ..............  109.228,291
11. Personal de vigías y telégrafos. 180
13. Material de hosp ita lidades  7.500
14. Gastos d iversos................................  18.058,603
15. R esultas de presupuestos cerrad o s ..................................................... 494.140,320------------------- 1.340.921,710

SECCION 6.a—GOBERNACION.
1. Personal del Gobierno superior

civil.................................................  96.666,783
2. Material de id . id ............................ 2.849,998
3. Personal de Gobiernos civiles de

departam ento y d is trito   15.025,861
4. Material de id. id............................. 599,998
5. Personal de Jefes civiles de d is- 12.809,996

„trito . .   .........................................
6. Idem de Capitanías de partido . 50.987,544
7. Idem  del cuerpo de V ig ilancia .. 85.658,075
8. Material de id. id .................   10.573,332
9. Personal del servicio de Sanidad. 8.224,990

10. Material de id. id ............................   330,666
11. Personal del Consejo de Admi

n is tra c ió n .. .................................  16.206,624
12. Material de id. id ........................... 833,330
13. Personal de C orreos.....................  34.535,705
14. Material de id ...................................  226.015,176
15. Personal de T elég rafos.. .............  59.107,501
16. Material de id .................................... 27.662,467
17. Personal de em ancipados  3.666.663
18. Material de id  r ...............  10.151,70719. Atenciones generales...................  30.761,068
20. Gástos ev en tua les.........................  2.399,539
22. Beneficencia....................................  25.980,906
23. R esultas de presupuestos cerra

dos.................................................   971,333
------------------- 722.019,263

SECCION 7.a—FOMENTO.
1. Personal de la Ju n ta  superior de

Instrucción pública...........................  3.000
2. Idem  de enseñanza superior y

profesional...................................  48.913,1303. M aterial de id. id............................ 6.516,658
4. Personal de A g ricu ltu ra   4.783.332
5. Material de id .................................. 1.490,640

6. Personal de In d u s tria ................... 5.325
7. M aterial de id ..........................................  £408. Personal de C om ercio ;................  5.893,304
9. M aterial de id   m 03310. Personal de Obras públicas  25.700,870

11 Material de id. id ............................. 9.395,300
12. Idem de conservación y reparación de ca rre te ras ...................... 24.417,123
13 Personal de puertos y f a ro s . . . .  17.879,179
14. M aterial de i d . id ...........................  ^ ' ^ ’oqS15. A tenciones generales....................  2.053,332
17. R esultas de presupuestos cer

rados     ..............................................  396  161.568,628
roTAL del presupuesto ordinario de gastos de 1866-67. 8.452.167,705

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Por artículos. Por capítulos-. 

Escudos. Escudos.

c a p ítu lo  4.°—Marina.
* 1. Obras civiles é h idráulicas  > 5.140,500

ca p ítu lo  6.*—Fomento.
2. Obras de reparación ........................... 2.000
3. P uertos y faros .................................... 7.107,396 9107 396

Total del presupuesto ex traordinario ................................... 14,%i7,896
Crédito extraordinario  para Santo D om ingo.........................  140.68%, 167

RESUMEN.
PR E SU PU E ST O  ORDINARIO.

Sección 1.*—Obligaciones generales  one   £.a —Gracia y Ju stic ia ..................  225.960,606
 3.a—G u e r ra .....................................  2.142.689,034
 4.a— H acienda.................................. 3.736.859,795

5.a—M arina  1.340.921,710
 6.a—Gobernación...........................  722.019,262

 7.a—F o m en to ................................... _ 1 6 1 W % 8
PR E SU PU EST O  EXTRAORDINARIO.

Capitulo 4.*—M arina........................  n f i - ’oníl   6.*—F om ento ..................................... 9.10;,396----------------------- 14.24 y,896
Crédito ex traordinario  para Santo D om ingo....................  ...110.08%,107

T otal general.....................  8.607.097,738
N ota. E l presente estado queda sujeto á las rectificaciones que pro

duzca el exam en de las cuentas en que se funda. .Madrid 1.* de Febrero de 1867.=E1 Jefe de la Sección de Contabi
lidad , Federico H oppe.=V .’ B .°=E1 Director g e n e ra l, Albacete.

A N U N C I O S _ O F I C I A L E S .
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
Núm . 293.

BIENES DE P R O P IO S  Y PRO V IN CIA LES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.° de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 p or  100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Número Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MAYO DE 1860.
Provincia de Córdoba.

4195& A yuntam iento  de P riego   133
MES DE FE BRERO DE 1862.
Provincia de la Coruña.

41954 A yuntam ien to  de Teo  711,47
MES DE ABRIL.

Provincia de la Coruña.
41955 A yuntam iento  de T eo   1.213,02

MES DE MAYO.
Provincia de la Coruña.

41956 A yuntam iento  de Teo  166,40
MES DE JUNIO.

Provincia de la Coruña.
41957 A yuntam iento de T co .: ...........  213,34

Número Importoda de lasórden. Corporaciones. relaciones.
MES DE AGOSTO.

Provincia de Córdoba.
41958 A yuntam iento  de P rieg o   1.526,43

MES DE OCTUBRE.
Provincia de la Coruña.

41959 A yuntam iento  de S an ta  E u 
genia de R ib e ira .................. 814,41

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Córdoba.

41960 A yuntam iento  de los B laz-
quez ..........    15.329,70

41961 Idem de B aena...........................  658,65
41962 Idem de Belmez.........................  29.154,71
41963 Idem  de C añete .......................... 13.788,30
41964 Idem  de C arcabuey...................  3.451,74
41965 Idem  de Espiel............................ 3.196,1841966 Idem  de F uen te  O v e ju n a ... . 24.383,27
41967 Idem de La G ranjuela  10.306,7941968 Idem de P ed roches ................... 4.644,04
41969 Idem  de P r ie g o .......................... 2.309,88
41970 Idem de Pozoblanco.................  2.444,56

MES DE MAYO DE 1863.
Provincia de Valencia.

41971 A yuntam iento de Torroelia.. 2.667,20
MES DE JULIO.

Provincia de Santander.
41972 A yuntam iento  de Piélagos,

por R enedo................   6.744,75
41973 Idem  de R ionan sa , por Ca-

brojos.................................  . .  3.200
41974 Idem de Valderredible, por

B argada...................................  13,87
41975 Idem  de Valderredible, por

B árcena de E bro. .............  " 8
41976 Idem  de Valderredible, por

C am pó...................................... 21,88
41977 Idem de Valle de C abuérni-

ga , por Sopeña...................... 781,32

Número Importede _ de lasórden. Corporaciones. relaciones.
MES DE AGOSTO.

Provincia de Santander.
41978 A yuntam iento de C om illas.. 822,66

MES DE SETIEMBRE.
Provincia de Santander.

41979 A yuntam iento de C om illas.. 234,67
41380 Idem de R ivam ontan al Mar,

por Castañedo........................ 202,67
41981 Idem  de Torrelavega , por

V iérnoles.................................  271,74
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Guipúzcoa.
41982 A yuntam iento de O ñate  35,75

Provincia de Santander.
41983 A yuntam iento de Alfoz de

Lloredo , por T o ñ an es   34,67
41984 Idem de Alfoz de Lloredo,por Rudaguera...................... 398,45
41985 Idem de Alfoz de Lloredo,

por Novales.................  . ...... 1.987,7941986 Idem de Bárcena de Pié de
C o n c h a ,  por B á r c e n a   2.044,80

41987 Idem de Camargo , por Guar-
nizo...........................................  38441988 Idem de Camargo , por M u-
riedas .......................................  320,6441989 Idem de Campo de Suso, por
S uano ....................................... 232,9141990 Idem de Campo de Suso, porP aracuellos............................  3.585,07

41991 Idem de Campo de S u so , por
Camino....................................  22441992 Idem de Campo de Suso, por
Iz a ra ......................................... 58,67

41993 Idem de Campo de Suso, porV illacan tid ..............................  540,80
41994 Idem de Campo de Suso, porSalces.................  106,67
41995 Idem de Campo de Suso , por

Celada de los C alderon es.. 806,13

Número Importede, d é la s
ó rden. Corporaciones. relaciones.

41996 A yuntam iento de Campo deSuso, por S o to    1.088
41997 Idem de Com illas......................  1.226,67
41998 Idem de Cabezón de la Sal,

por Casar de P eried o   1.280
41999 Idem de Corvera, por Barriode Cillero................................. 314,67
42000 Idem de Corvera, por Alceda. 24.800
42001 Idem de E scalante..................... 86,40
42002 Idem  de E ntram basaguas. . .  1.4-14,40
42003 Idem  de E nm edio, por Bo-

lin ir ..........................................  156
42004 Idem de E nm ed io , por R e-to rtillo ...................................... 149,34
42005 Idem de Hazas en Cesto  117,33
42006 Idem de Los C araveos  293,87
42007 Idem de Los C orra les, porB a rro s  .........................  1.066,67
42008 Idem de L arcdo .........................  699,73
42009 Idem de Marquesado de A r-gueso , por Serna.  .............  243,79
42010 Idem de Marquesado de A r-gueso, por Lom ba................ 91,07
42011 Idem de Marquesado de A r- *

gueso, por V illar.................. 84,96
42012 Idem de Marquesado de Ar-

g u eso .......................................  266,83
42013 Idem de Marquesado de A r-

gueso, por M anzandredo. . 558,93
42014 Idem de Ongayo, por Puente 122,67
42015 Idem de O ngayo, por Tangle 186,67
42016 Idem de P esq u era ....................  1.067,2642017 Idem de R ú en te ........................  549,33
42018 Idem de R ionansa, por Celis. 60,37
42019 Idem de R ivam ontan al Mar,

por S u e s a ..............................  202,67
42020 Idem de S o b a .............................  1.102,37
42021 Idem de Santillana, por Que-

veda .................................  . . .  160
42022 Idem de S an tillana , por Mi

ja re s ......................................................  586,67
42023 Idem de Santillana,¡porU reña 586,67

i Número Importe' de las
órden. Corporaciones. relaciones.

42024 A yuntam iento  de Santiurdede Reinosa, por L antueno. 890,/2
42025 Idem  de Santiurde de Reinosa...................  ................... 533,bo
42026 Idem de T orrelavega, por Taño s ............................................  486,94
42027 Idem de Torrelavega , porViérnoles ............................... 26,67
42028 Idem de V illafufre, por Esco-vedo ..........................................  240
42029 Idem de Vafde San Vicente,por H elguera..........................  304

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Santander.

42030 A yuntam iento de Alfoz de
L lo redo , por Toñanes  373,33

42031 Idem de A m puero ...................  329,65
42032 Idem de A ren as .........................  1.020
42033 Idem de A stillero......................  828,-12
42034 Idem de Camargo, por Igollo. 3.845,33
42035 Idem  de Campo de Suso, porFon tib le ................................... 298,67
42036 Idem de Campo de Suso, porP roañ o .....................................  400
42037 Idem  de Camargo , por H errera  ..........................................  2.029,33
42038 Idem  de C am argo, por R ev illa ..........................................  800
42039 Idem de Camargo, por Caci-cedo....................   2.144,53
42040 Idem de Corvera , por B orle-ñ a .........................    586,67
42041 Idem de E nm edio , po r-C er-batos................   1,240,00
4%0I3 Idem de Los Corrales...............
4%043 Idem de M arrón. ¡v  *n42044 Idem de M azcuerras . qq’qq42045 Idem de Mazcuerras, por Ivio42046 Idem de Medio Cudeyo, por

Solares..................... - ..............  f "
42047 Idem de Orcgayo......................  1A*
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42048 Ayuntamiento de Reocin, por
Puente San Miguel ..........  3.072

42049 Idem de Ruiloba......................  506,67
42050 Idem de R ú e n te , por Barce-

nilla ........................................ 160
42051 Idem de Santillana, por Ure-

ñ a ............................................ 227,33
42052 Idem de Santillana..................  378,67
42053 Idem de Santillana, por Que-

veda........................................ H 2
42054 Idem de Santiurde de Toran-

zo, por Aceveda...................  48
42055 Idem de Soba, por San Juan. 181,39
42056 Idem de Torrelavega, par

Campuzano...........................  660,53
42057 Idem de Torrelavega , por

Viérnoles................................ 586,66
42058 Idem de Valdeolea, por Bar

rio Quintanilla.....................  160
42059 Idem de Valdeolea, por Ma-

talioz.......................................  133,44
42060 Idem de Valde San Vicente,

porPesues.............................  426,67
42061 Idem de Valde San Vicente,

porSerd io  .....................  320
MES DE DICIEM BRE.

Provincia de Santander.
42062 Ayuntamiento de Alfoz de

Lloredo, por Novales  209,22
42063 Idem de Comillas....................  853,33
42064 Id em d e L a red o ........................  650,67
42065 Idem de R úen te ......................  531,09
42066 Idem de Santillana..................  803^33
42067 Idem de Santiurde de Rei-

nosa ........................................  240,43
42068 Idem de Torrelavega, por Ta

ñ o s .........................   §o
42069 Idein de Torrelavega, por

Viérnoles...............................  933 66
42070 Idem de Torrelavega, por

Campuzano............................ 858,67
Provincia de Valencia.

42071 Ayuntamiento de Puebla de
f t u g a t ....................................  US

Madrid 26 de Enero de 4867.=P. S., Güell y Renté.

Junta de la Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidacion la fac
tu ra  que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida

J as h- Nombre dolos interesados,quida Clo
nes.

DIÓCESIS DE ALM ERÍA.

113860 D. Rafaél Moreno.
DIÓCESIS DE BADAJOZ.

143861 D. Pedro Manuel Anvareda.
DIÓCESIS DE BURGOS.

113862 D. Lorenzo Aquiriano.
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

443863 D. Eulogio Espinosa.
143864 D. José Aranda.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

113865 D. Jerónimo Alarcon Jiménez.
113866 D. G-inés Quetenti.

DIÓCESIS DE CORIA.

113867 D. Tomás Miguel Cabello.
113868 D. Antonio Alvarez.

DIOCESIS DE JAEN.
143869 D. Pedro Godoy.
•143870 D. José García Jiménez,

DIÓCESIS DE LUGO.

143871 D. Francisco Sánchez.
113872 D. Bernardo Quintas.

DIÓCESIS DE LEON.

113873 D. Francisco Cazurro.
P- Francisco García Arintero.

1138/5 D. Agustín Oviedo.
DIÓCESIS DE MONDOÑEDO,

1138/6 D. Jacobo Robles.

DIÓCESIS DE OSMA.

113877 D. Clemente Juan Herrero.

DIÓCESIS DE ORENSE.

113878 D. Celestino Famardo.
113879 D. Juan Francisco Estevez.
413880 D. José Cameiro.
413881 D. Pedro de Cal.
413882 D. Domingo Lorenzo.
113883 D. Francisco Perez.
113884 D. Francisco Rodríguez Seoane.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

113885 D. Francisco de la Ballina.
143886 D. José Sánchez.
413887 D. Ignacio Castillo.
113888 D. José Arias Menendez.
413889 D. Francisco Martinez Casarrieero
413890 D. Juan Alvarez Ron.
413891 D. ^icolás Cabañas González.
413892 D. Cayetano Fernandez.
413893 D. Manuel Antonio Fernandez.
413894 D. Francisco Javier Flores Arias.
11389o D. Ramón García Cónsul.
143896 D. Tomás García Campomanes.
143897 D. Manuel Lamas.
413898 D. Leandro Ubin.
143899 D. Pedro Platas.
113900 D. Juan Manuel Toyos.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

143901 D. Patricio Erviti.
113902 El mismo.
113903 D. Ramón Perez de Iriarte.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

113904 D. Pedro Leurra.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

113905 D. José Cano Santayana.
113906 D. José Gandarilla Lomba.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

143907 D. JoséMiravet y Soler.
113908 D. Pedro Berengues y Gaytan.
113909 D. Rafaél Fernandez Fariñas.
113910 D. Luis Rodríguez Infante.
113911 D. José María Venegas.

DIÓCESIS DE TORTOSÁ.

113912 D. Gregorio Escaidano.
113913 D. Benito Sabaté.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

113914 D. Alejandro Llorens.
PROVINCIA DE CUENCA.

113915 D. Francisco Falcon. *
PROVINCIA DE MADRID.

113916 D. Domingo González.
113917 El mhmo.
113918 El mismo.

Madrid 20 de Enero de 1867.= E l  Secretario, Gre
gorio Zapatería.—'/.0 B.°=E1 Director genera l , Presi
dente, Vereterra.

A dm inistración  gen era l 
de la Real Gasa y  P atr im on io .

_ Se arrienda en pública subasta por tiempo de un 
ano el aprovechamiento de pastos de la dehesa de la 
S a u c a , perteneciente á la Administración patrimonial 
del Pmal Sitio de San Ildefonso.

La subasta tendrá lugar el dia 11 de Marzo próximo, 
á la una y media de la tarde, en esta Administración 
general y en la patrimonial del expresado Real Sitio, 
en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Palacio 19 de Febrero de 1867. — El Secretario, 
Fernando Cos-Gayon. 11600—1

Se saca a pública subasta el aprovechamiento do le
ñas del cuartel del Hito del Real Sitio del Pardo, la cual 
tendrá lugar el dia 41 de Marzo próximo, á la una de la 
tarde, en esta Administración general y ’en lo nal,rimo- 
nial del expresado Real Sitio, en cuyos" puntos se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 19 de Febrero de 1867. =  El Secretario, 
Fernando Cos-Gayon, 11604__i

B ib lioteca  N a c io n a l .
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 

30 de Diciembre de 1856, y en el reglamento orgánico 
de 7 de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudica
rá en Diciembre del presente año dos premios, bajo las 
condiciones y en la forma siguiente:

Uno de 800 escudos al autor, pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa do 
artículos bibliográíico-biográficos, que no bajarán de 30. 
relativos á escritores españoles, debiendo ser origínales 
ó contener datos nuevos é importantes respecto á los 
autores ya conocidos que figuran en nuestras biografías;- 
indicándose, tanto en uno como en otro caso, las fuen
tes de donde se hayan sacado las noticias á que se re
fieran los mencionados artículos.

Y otro premio do 60(3 escudos para la persona de 
dentro ó fuera de La Biblioteca que presente en mayor 
número y con superior desempeño , monografías ó tra
bajos especiales sobre las imprentas é impresores par
ticulares de España, ó impresiones hechas en cualquie
ra de sus c iudades, desde el establecimiento del arte ti
pográfico en cada una de ellas hasta su conclusión , ó 
la de alguno de los siglos anteriores; entendiéndose que 
estos trabajos han de ser asimismo originales, ó conte
ner gran número de noticias nuevas y no publicadas 
hasta ahora acerca de la materia sobre que verse la 
monografía.

Las obras premiadas eei’áii propiedad del Estado, 
quien las publicará , si lo cree conveniente, dando en 
este caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de es
tar redactados en castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio; debiendo venir manuscritos, 
completos y encuadernados) ó en forma á propósito pa
ra su exámen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cual
quiera que distinga su escrito de les demás que se pre
senten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca ten
gan que formar parte del tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del presente año, habiendo de que
dar ántes que terminé el referido dia entregados en la 
Biblioteca Nacional con sobre dirigido al Secretario de 
la misma, del cual, ó de la persona encargada á nombre 
del establecimiento, recogerán si quieren los interesa
dos ó sus representantes el recibo correspondiente; pero 
no podrán retirar los trabajos que se hubieren presen
tado en Secretaría hasta que haya tenido efecto la adju
dicación de premios.

La entrega de éstos, que será pública y solemne, se 
hará  en uno de los primeros domingos del mes de Ene
ro próximo ó siguientes, anunciándose con la debida 
anticipación.

Madrid 4 de Febrero de 4867.=De orden del Sr. Di
rector, el Secretario, Manuel Oliver y Hurlado. —2

A dm inistración  de H acienda p úb lica  
de la p rov in cia  de Madrid.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta 
para el arriando de la hoja de 400 moreras en el canal 
de Manzanares, cuyo anuncio y pliego de condiciones 
se insertó en la G a c e t a  del dia 1 .°  del mes de Febrero 
último, se verificará la segunda con baja de la sexta 
parte, ó sea por la cantidad de 875 milésimas por cada 
una, el dia 17 del actual.

Madrid 4.a de Marzo de 4367.=E1 Administrador, 
P. O., Pedro Ruiz Wago. 4-1753

G obierno de la p rov in cia  de A licante.
Aprobado el proyecto del trozo primero del camino 

vecinal de Alcoy á Bañeras, comprendido entre el pri
mer punto y el molino de D. Miguel, he dispuesto seña
lar el dia 22 del corriente mes, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras deí 
referido trozo, cuyo presupuesto de contrata ascien
de á 38.786 escudos 941 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la in s t ru c c ió n  de 18 de Marzo de 1852, en mi d e s 
pacho, hallándose de manifiesto para conocimiento del 
público en la Sección de Fomento el presupuesto, con
diciones y plano correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 1.939 escudos , debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito en la Tesorería de esta provin
cia del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 escudos, quedando las demás á voluntad 
délos licitadores, siempre que no bajen de 20 escudos.

Alicante 1.° de Marzo de 1867.=Juan J. Balsalobre!
Modelo de proposición.

< D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha . . .* . d e  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación e’n públi
ca subasta de las obras del primer trozo del camino ve
cinal de Alcoy á Bañeras, comprendido entre el primer 
punto y el molino harinero de D. Miguel, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción délas mismas con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e  (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese terminantementela can
tidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma ) 11757

G obierno de la  p rov in cia  de Barcelona.
Habiendo aprobado, de conformidad con el dictámen 

de la Junta  de Obras públicas de esta provincia, el pro
yecto del camino vecinal de Vich á Roda, he señalado 
el dia 22 de Marzo próximo, para que su construcción 
se adjudique en subasta pública en este Gobierno, á las 
doce de la mañana, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en Ja con
trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
d os , arreglándose estrictamente al modelo que se in
serta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en 
garantía para tomar parte en la subasta será del 10 
por 100 del presupuesto, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prime- 
ramuja por lo ménos en 10 escudos y quedando las de
más á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen 
de 6 escudos.

Barcelona 26 de Febrero de 1867.=Ca-yetano Bo- 
nafós.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona 
de 26 de Febrero último, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su
basta para la construcción del camino de Vich á Roda 
se compromete á tomar á su cargo la referida construc
ción con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la proposi
ción que se haga, escrita en letra clara y detenida
mente.)

(Fecha y firma del proponente.) 14770

G obierno de la  p ro v in cia  de Ciudad Real.
La Secretaría de Ayuntamiento de Villamanrique, 

dotada con 330 escudos anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu

des á la expresada corporación en el término de un mes 
que principiará acontarse  desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, á l i n  de que trascurrido dicho término 
pueda precederse á.ia provisión de aquella en la forma 
que determina la ley y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Ciudad-Real 23 de Febrero de 1867.=Agustin Sa- 
hdo. 11786—1

G obierno de la p ro v in cia  de Granada.
En virtud de lo acordado por la Diputación, este Go

bierno civil ha señalado el dia 12 de Marzo próximo, á 
las once de su mañana , para la adjudicación en pública 
subasta de ia construcción del cam>no une conduce del 
Puente de Pan Francisco en Loja á la estación del fer
ro-carril, cuyas obras ascienden á la suma de 11.915 
escudos 4 41 mi i caimas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante e¡ limo. Sr. Gobernador, yen la ciudad de Loja 
a n t e  el Alcalde déla  misma, hallándose en esta Sección 
de Fomento y en la Secretaría de aquella municipali
dad de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del pre
supuesto dei camino á que se refiero la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que 
proviene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto., . únicamente' entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prime
ra puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás 
á voluntad de ios licitadores con tal que no bajen de 
100 rs.

Granada 28 de Febrero de 1867. =  El Gobernador, 
Juan de los Santos y Méndez,

Modelo dé proposición;
D, N. N . , vecino de  , enterado del anuncio

publicado por este Gobierno de provincia con fecha 
de . . . .  y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta para la ejecu
ción de las obras del camino que conduce del Puente 
de San Francisco en Loja á ía estación del ferro-car
ril, se compromete á-tomar á su cargo las obras del re
ferido camino con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(AquHa proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtien 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detalladamente Ja cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 11755

G obierno de la  p ro v in cia  de León.
Habiéndose extraviado dos cartas de pago, la una de 

343 escudos 800 milésimas, fecha 46 de Enero de 4865, 
con los números 39 de entrada y,452 de inscripción, y 
la otra de 686 escudos 700 milésimas, del 21 de dicho 
mes, con el núm. 53 de entrada y 155 de inscripción, por 
depósitos necesarios impuestos en la sucursal de esta 
provincia, por D. Roque González, vecino de Ventosilla, 
encargo á la persona en cuyo poder se hallen dichos 
documentos se sirva presentarlos en este Gobierno de 
provincia para los efectos que procedan, con arreglo al 
art. 10 de la instrucción de la caja fecha 12 de Mayo de 
1861. J

León 26 de Febrero de 4867.=El Gobernador, Ma
nuel Rodríguez Monge. 11704

G obierno de la p rov in cia  de Oviedo.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia 24 del próximo mes de Marzo , á las doce del 
m ism o, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación de carreteras 
de esta provincia‘durante el año económico de 4865
4866.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en mi des
pacho; hallándose de manifiesto en la Sección de F o 
mento, para conocimiento del publico, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de r-gir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra- 
d o s , arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será del 4 
por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haberle realizado del mo
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos proscritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 100 rs.

Oviedo 26 de Febrero de 1867.—E1 Gobernador.
E. F. de Córdoba.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de provincia de Oviedo con fe
cha 26 de Febrero de 4867 y de los requisitos y condi 

{ ciones que se exigen para la adjudicación en publica s u 
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de-carretera d e  á  , comprendida
en la expresada provincia, y en su trozo n ú m ...........
que empieza e n  y concluye e n  , se compro
mete a tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y. llanamente el tipo fijado; pero advirtien- 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
presa determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Adanero a Gijon.— 
Trozo primero.—Desde la Perruca á la Barraca; pre
supuesto de acopios 2.000 escudos 550 milésimas.

Idem de primer orden de Adanero á Gijon.—Tro
zo segundo.—Desde la Barraca á Oviedo; presupuesto 
de acopios 4.200.

Idem de primer orden de Adanero á Gijon.—Trozo 
tercero.—Desde Oviedo á,Gijon; presupuesto de aco
pios 3.796,977.

Idem de segundo orden de Torrelavega á Oviedo.— 
Trozo único.—Desde Oviedo á la Secada; presupuesto 
de acopios 598,797.

Idem de tercer orden de Oviedo á Oviñana.—Trozo 
único.—Desde San Estéban de las Cruces á Sama; pre
supuesto de acopios 433,895. 14703

G obierno de la  p ro v in cia  de P ontevedra.
Por el presente y en virtud de providencia dictada 

por la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, 
se cita, llama y emplaza á D. Máximo Martinez, Depo
sitario que fue especial de los fondos de carreteras de 
esta provincia por el año de 1845, con el fin de que se 
sirva comparecer por sí ó por medio de apoderado en 
este Gobierno de provincia en el término de 30 dias, 
para contestar á un pliego de reparos que ofrece la 
cuenta de carreteras rendida por dicho funcionario en 
el citado año de 4845; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 25 de Febrero de 1867.**=E1 Gobernador, 
Juan Perez Rey. 44731

G obierno de la p rov in cia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

La Alameda, dotada con 200 escudos anuales pagados 
de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el.con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que proviene el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Soria 23 de Febrero do 1867.=*=Juan Massanet y 
Ochando. 14796—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Hinojosa del Campo, dotada con 200 escudos anuales, 
pagados de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados des
de el en que se inserte esto anuncio en el Boletín oficial

de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el concepto 
de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que 
previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 26 de Febrero de 1807. — Juan Massanet y 
Ochando. 41803—3

G obierno de la p ro v in c ia  de T oled o .
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Villareal ó Ciruelos, 
dotada con 375 escudos anuales , con-más 50 escudos 
para la formación de amillaramiento y repartimientos.

Los que deseen aspirar á ella presentarán sus solici
tudes documentadas al Ayuntamiento en el término de 
30 dias, á contar desde el en que se inserte el primer4 
anuncio en el Boletín oficial; advirtiendo que serán pre
feridos los que además de tener los requisitos que exige 
la ley, reúnan las circunstancias que previene el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Toledo 23 de Febrero de 1867.=E1 (gobernador, Jo
sé Francés de Alaiza. 14807—3

G obierno de la  p rov in cia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Tous, dotada con el sueldo anual de 300 escudos, 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de 
dicho pueblo por medio de solicitudes documentadas 
dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 21 de Febrero de 1867.^F ranc isco  Rubio.
11773—1

G obierno de la p ro v in c ia  de V izcaya,
Por renuncia del que la desempeñaba se halla va

cante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Je- 
m e in , dotada con 420 escudos anuales, pagados por tr i
mestres de los fondos municipales.

Las aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
al Sr. Alcalde de ía referida anteiglesia en el preciso 
término cíe 80 días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  , advirtiendo que para la provisión de dicha 
plaza se tendrán presentes las disposiciones que contiene 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden 
de 18 de Febrero de 4856.

Bilbao 24 de Febrero de 1867*=Ramon Fernandez de 
Zendrera. 11772—1

A lcaldía co n stitu c io n a l de Laujar.
D. Policarpo Velasco Sanz, primer Teniente y Al

calde accidental por indisposición del propietario de esta 
villa de Laujar con la competente autorización supe
rior.

Hago saber se halla vacante una plaza de Médico- 
cirujano de primera clase en esta expresada villa de 
Laujar, en la provincia de Almería, con la dotación 
anual de 400 escudos por la asistencia de 200 familias 
pobres, y 2 más por cada una que exceda de este nú 
mero, pagaderos por trimestres del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes con 
la relación de méritos documentada en la Secretaria 
municipal en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , para en su d ia , prévias las condicio
nes acordadas con esta fecha por el Ayuntamiento y 
llenas las demás formalidades que se requieren por el 
reglamento de 9 de Noviembre de 1864, proceder á su 
provisión. Y  para la común inteligencia se publica el 
presente.

Laujar 44 de Enero de 4867.=Policarpo Velasco.= 
Por su mandado, Cecilio López, Secretario. 14814

Alcaldía co n stitu c io n a l de Y uncler.
Se halla vacante por defunción del que la desempe

ñaba la plaza de Facultativo en Medicina y Cirugía de 
la villa de Yuncler, con la dotación de 200 escudos por 
la asistencia de 70 familias pobres, pagados del presu
puesto municipal por trimestres vencidos, y 800 escudos 
que se obliga á satisfacer el gremio de labradores, paga
dos por mensualidades adelantadas, quedando á benefi
cio del Facultativo la asistencia de partos y golpes de 
mano airada.

Dicha población consta de 230 vecinos y goza de un 
clima sano y de buenas y abundantes aguas, situado á 
300 metros del camino real de Madrid á Toledo, distan
do ocho leguas del primero y cuatro del segundo.

Las solicitudes se dirigirán en el término de 30 dias 
al Sr. Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Yuncler 11 de Febrero de 4867.= El Alcalde, Blas 
Lain y Martin. 11845

A d m in istrac ión  de H acienda p úb lica  
de la p ro v in c ia  de A lbacete.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos dei Estado en urden de 25 
de Febrero próximo pasado, se saca á pública subasta el 
aprovechamiento del esparto que en el presente año se 
recolecte en los cotos de las minas de azufre de Hellin, 
calculado en 40.000 quintales, con sujeción á las condi
ciones facultativas y económicas que contiene el pliego 
que se insertará á continuación, y por el tipo de 9.000 
escudos en que ha sido justipreciado por el Ingeniero 
de Montes de esta provincia comisionado al efecto , pa
gados por semestres adelantados; el primero, prévia
mente, al otorgamiento de la escritura de arrendamien
to, y el segundo, al cumplir los seis meses desde la fe
cha en que aquel hubiere sido ingresado en Tesorería; 
advirtiéndose que ía fianza á que se refiere la condición 
12 de las económicas ha de consistir en 3.000 escudos 
en metálico, ó su equivalente en efectos públicos de los 
mandados admitir en los afianzamientos á favor de la 
Hacienda pública, bajo las reglas y tipos establecidos, 
con exclusión de fincas.

Dicho acto será triple y simultáneo en Madrid, Al 
bacete y en la villa de Hellin, á los 20 dias de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, contados desde 
el mismo en que se verifique su inserción: en el prime
ro y segundo puntos ante los Excmos. é limos, señores 
Gobernadores civiles de ambas provincias, con asisten
cia délos respectivos Sres. Administradores de Hacien
da pública y competentes Escribanos; y en Hellin ante 
el Alcalde constitucional, Administrador subalterno de 
la Fábrica y un Escribano.

Albacete 4.“ de Marzo de 4867.=Cárlos López de 
Longoria.

Pliego de condiciones facultativas y económicas bajo el 
cual se saca á pública subasta la venta del esparto que 
en el presente año se recolecte en los cotos de las m i
nas de H ellin, cuya extensión es de 15 kilómetros de 
longitud y 9 de latitud.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 
en que han sido tasados.

 ̂2.a La época en que debe efectuarse el arranque se
rá desde 1.° de Junio á fin de Diciembre próximos.

3.a No podrá arrancarse más esparto que el de la co
secha actual, no pudiendo volver á los sitios en que ya 
se hubiere efectuado este aprovechamiento.

4.a El rematante será responsable de los daños cau
sados en el monte desde que dé principio el aprovecha
miento hasta que después de cumplido el término del 
contrato se dé por bueno dicho aprovechamiento.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a La subasta será triple y simultánea en Madrid, 
Albacete y la villa de Hellin, á los 20 dias de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, contados des
de el mismo en que se verifique su inserción. En el pri
mero y segundo puntos ante los Excmos. é limos, se
ñores Gobernadores civiles de ambas provincias, con 
asistencia de los respectivos Administradores de Ha
cienda pública^ de las mismas y competentes Escriba
n o s , y en Hellin ante el Alcalde constitucional, Admi
nistrador subalterno de la Fábrica y un Escribano.

2.a El tipo para la subasta será" el de 9.000 escudos 
en que ha sido justipreciado el esparto, sin que se ad
mita proposición alguna que no cubra este tipo, y los 
pagos se harán por semestres adelantados.

3.a A las doce en punto del dia que se señalare para 
la subasta se constituirá la Junta , y en la primera m e
dia hora se recibirán los pliegos cerrados de proposición 
que se presenten , los cuales se redactarán con arreglo 
al modelo inserto á continuación , y se irán abriendo 
por el orden que se reciban ; trascurrido que sea este 
tiempo no se admitirá ninguno.

^•a A dichos pliegos acompañarán los licitadores la 
carta de pago ó documento que acredite haber deposi
tado, bien en la Caja general de Depósitos, en la sucur
sal de Albacete ó en la Administración subalterna de 
Rentas Estancadas del partido , el importe del 10 por 
100 del tipo señalado, siendo desechados los que carez
can de este requisito.

5.a  ̂ Si resudaren dos ó más proposiciones iguales, se 
abnra  nueva licitación oral por espacio de 10 minutos 
entre los autores de ellas, y en caso de resultar nuevo 
empate, se adjudicará el remate á favor del que prime-' 
ro .hubiese presentado el pliego.
 ̂ 0.a El contratista será responsable de todos los da

nos que se ocasionen en los cotos por los recolectores, I

bien por abusos de quema, corta de leña ó de cualquie
ra otra especie ,• después del combustible necesario para 
la vida durante la recolección, y aun en este casóse 
prohíbe corta de pino y sus ramas.

7.a El contratista solamente tendrá derecho á la ato
cha necesaria para las labores dentro de ios cotos, que
dando obligada la Administración á que se consuma 
únicamente la indispensable y designar al mismo con
tratista el sitio en que ha deverificarse ha roza.

8.a El contratista queda obligado al cumplimiento 
de las condiciones faculta uvas y económicas estipula
das , que se le cx:girá por ia vía de apremio y procedi
miento administrativo de que trata el art. 44 de la lev 
de Contabilidad , con renuncia por todo el̂  tiempo qUe 
aquel durare de los fueros y privilegios de que pueda 
gozar.

9.a Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiere que esto tenga efecto en el término de ocho 
dias, contados desde el en que se le notifique la apro
bación de la subasta, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante , con arreglo al 
art. 5.° de! Real decreto de 27 de Febrero y su instruc
ción de 45 de Setiembre de 4 852.

40. El remate no se llevará á efecto hasta que re
caiga la aprobación superior, y los gastos que se origi
nen en la subasta, así co m o  en el otorgamiento de ia es
critura,. serán de cuenta de! rematante.

44. Este pliego y el de las condiciones facultativas 
so anunciará con la anticipación debida en los Boletines 
oficiales de esta provincia y de las de Alicante, Alme
ría, Barcelona, Murcia y falencia, y además por carte
les en los sitios de costumbre de esta capital.

42. El contratista presentará además la correspon
diente fianza á responder de su contra to , la cual será á 
satisfacción y bajo la directa responsabilidad de la Ad
ministración.

Albacete 4.° de Marzo de 4867.=Oárlos López de 
Longoria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del pliego de

condiciones facultativas y económicas inserto en el
Boletín oficial de la provincia d e    número f
referente á la subasta para el aprovechamiento del es
parto que en el presente año se recolecte en los cotos de 
las minas de Hellin, ofrece la cantidad de (en le
tra), y á este fin presenta el documento que acredita el 
depósito que previene la condición 4.a de las segundas.

(Fecha y firma.) 44754

A d m in istrac ión  de Hacienda pública  
de la p ro v in c ia  de Badajoz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los here
deros de Don Marcos Benito Hernández y D. Ramón 
Ruiz A maya, Administrador y Contador que fueron del 
partido d esa ce re s  en la antigua provincia de Extrema
dura en el año de 1820, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde la publicación de este anuncio,se 
presenten en esta Administración á satisfacer á la Hacien
da 6.992 escudos 436 milésimas que les resultaron de al
cance por falta de 4.263 fanegas y 2 celemines de salen 
las cuentas que rindieron en el primer semestre del re
ferido año; apercibidos de que si pasara dicho término 
sin haberlo realizado les parará el perjuicio que haya 
lugar en justicia.

Badajoz 22 de Febrero de 4867.=E1 Administrador 
de Hacienda, pública, Dionisio Alonso.

D. Pedro González , Oficial primero Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que en esta Administración se sigue expe
diente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra 
D. Márcos Benito Hernández y D. Ramón Ruiz Amaya, 
Administrador y Contador que fueron del partido de Cá- 
ce res , en la antigua provincia de Extremadura en el 
año de 4820 por la cantidad de 6.992 escudos 433 milé
simas en que fueron declarados responsables, en aten
ción á haberles faltado 4.263 fanegas y 2 celemines de 
sal en las cuentas que rindieron en el primer semestre 
del indicado año.

Y para que conste y en cumplimiento de lo preve
nido en el art 421 del reglamento orgánico del Tribu
nal de Cuentas del Reino, expido la presente visada por 
el Sr. Administrador en Badajoz á 22 de Feb ero de
4867.=Pedro Gonzalez.=V.° B.°=Alonso. 41649—3

A dm inistración  de Hacienda púb lica  
de la p rov in cia  de las Baleares.

Debiendo hacerse efectiva en la Tesorería, de Ha
cienda de esta provincia la cantidad de 23 escudos-, en 
la que ha resultado alcanzado D. Pascual Martorell, or
denanza que fué de la Administración de Correos de es
ta ciudad , de cuyo alcance es responsable por insolven
cia de este D. Pedro Morales, Jefe que era de la expre
sada Administración; y e*n cumplimiento de lo dispues
to por el art -125 del reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas dei Reino de 2 de Setiembre de 4853, toda 
vez que se ignora el paradero del citado deudor respon
sable D. Pedro Morales ó sus sucesores, se les cita pa
ra que en el térmrno de 45 dias, contaderos desde el déla 
publicación del presente anuncio, se presenten por sí ó 
por medio de apoderado en esta Administración con el 
fin de verificar el pago de la expresada cantidad, y en 
su defecto se procederá contra sus bienes en la forma 
que prescriben las órdenes vigentes para la recaudación 
de las demás contribuciones del Estado.

Palma 26 de Febrero de 1867.=Jos.é Ruiz Mora.
44752-3

A d m in istrac ión  de H acienda pública 
de la p ro v in c ia  de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á D. José Feijóo de Marquina, Administrador de 
Rentas que fué de la ciudad de San Fernando en el año 
de 4835, ó á sus herederos caso de haber fallecido, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  oficial y Boletín de esta provin
cia , se presente por sí ó por medio de apoderado en 
esta Administración á responder del cargo que como 
Jefe responsable del alcance que contrajo D. Agustín 
S eg u i t , -tercenista que fué en dicha ciudad; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 24 de Febrero de 4867.= Tomás Sánchez.
D. Juan María de Soto y Pulgar ,  Oficial primero In

terventor de la Administración de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro contra D. Agustín Seguit, terce
nista que fué de la ciudad de San Fernando, para con
seguir el cobro de la cantidad de 270 escudos 979 milé
simas que adeuda á la Hacienda.

Y para que conste y obre los efectos oportunos, ex
pido la presente visada por el Sr. Administrador en Cá
diz á 24 de Febrero de 4867 .=Juan María de Soto.=» 
V.° B.°=Sanchez. 44645

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha
cienda pública do esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primera 
vez á D. Pedro Chaves, vebino que fué de la villa de 
Chiclana, ó á sus herederos caso de haber fallecido, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  oficial y Boletín de esta pro
vincia, se presente por sí ó por medio de apoderado en 
esta Administración á responder dei cargo que le re
sulta como testigo de abono de la fianza que prestó en 
el ano 4848 D. José M. Santa Cruz, Administrador que 
fué de la Real Fábrica de tejidos de Gnadalojara; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 23 de Febrero de 4S67.=Tomás Sánchez.

D. Juan María de Soto y Pulgar, Abogado de l o s  Tri
bunales de la nación y Oficial primero I n t e r v e n t o r  de 
la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro contra D. José María Santa Cruz, 
Administrador que fué de la Real Fábrica de tejidos de 
Guadal a ja ra , para conseguir el cobro de la cantidad de 
47.443 escudos a44* milésimas eme adeuda á la Hacienda 
pública.

Y para que consto y obre los efectos oportunos, ex
pido la presente visada por el Sr. Administrador en Cá
diz á 25 de Febrero de 4867. =  Juan María de Scto.= 
V.° B.*=Sanchcz. 41702

D. Tomás Sánchez y A guilar , Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda- 
vez á D. Manuel Trujillo, Administrador de Indirectas y 
Rentas Estancadas que fué de esta provincia en el ano 
de 4844, ó á sus herederos caso de haber fallecido, cu
yo paradero se ignora, para que en el término de nue
ve dias, contados desde el en qae aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  oficial y Boletín de esta provincia, 
se presente por sí ó por medio de apoderado en esta
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5 ? C f t ¡ K  tlC n °  Vei‘Í í le a r l°  10 cl P e r ju ic io
Cádiz 37 do F e b re ro  do 18G7.=-Tomás Sánchez.

D. J u a n  María de Soto y  P u l g a r ,  Abogado do los 
r ibuna  es do la nación y Oficial p r im ero  In te rv e n to r

de la A dm inis trac ión  de H acienda  pública  de esta  nro 
vinco a, " 1

Certifico que e n a s t a  A d m in is trac ió n  se in s t ru y e  ex 
pediente  de re in tegro  c o n tra  D. D om ingo  Muñoz de So
r ia ,  A dm in is trador  de R e n ta s  que fue de T reb n ien a  
para  conseguir,  el cobro de la c an t idad  de 550 escudos 
o9í milésimas que ad eu d a  á la H acienda  pública

Y liara que conste  y obre los efectos op o r tu n o s  e x -
Í ^ P ^ s e i R e  v isada  por el Sr.  A d m in is t ra d o r  en 

i mdiz a y  do a obrero  de 1 8 6 7 . ^ J u a n  María de So t o . «  
v. I . , - b n u c h c z .  1175J,

A dm inistración  de H acienda pública  
d e la prov in cia  de Granada.

" n  ii 1 í!lüs3U 3 so c i ta ,  l lam a y emplaza  po r  t é rm i -  
üO do lo días, a contar uesde la fecha en que aparezca 
os,o nnuncio en los periódicos oficiales, á D. Manuel Va- 
*oki\ u n o a ,  Inspector segundo que fuó de Contribu-
; Y f  Y U;t?taY °  0St-’ Província- » fln de que se pre- 

Administración de Hacienda pública 
A T Y  ’ 7  aesp  3 l ,P«>ito de su residencia ex -
T r ib u Y Í  A  ¿ S  d - t  a r t ' 1f 1 del re £ ,am en to  del 
- V - v A Z  Ú i  -iS del tvcino, 1° que le c o n v en g a  en
0 . o d„ la responsabilidad de 31.84.0 rs. 36 cénts.  en

por el tiempo que desempe-
Z  ‘y-n.nte ia Administración subalterna de Gua-

bnbV’A , t | . : ; 7 r ° Vr,| Cia: pues pasful° dioho té rm ino  sin
p  ;i l t !^ ílü lo Pilcara el per ju ic io  que h a y a  lu°-ar 

r J ™ C' m  30 de P o b re ro  de 1867. =  Matías B. S a l -
th -   11688

A dm inistración  de H acienda pública  
de la p rovin cia  de Guadalajara.

n  , p noJ a y ° 3e en 9f ta  d ep endencia  el pa rade ro  de 
J .  i inm is M o jad o s , A d m in is t ra d o r  principal  de H ac ien 
da que iuo de esta p rov incia  en 1838, y de D E u s t a 
quio E ncabo_, D. S an t iago  Martin y  D. B ráu lio  G u t ié r 
rez , A dm in is trad o res  su b a l te rn o s  de E s ta n c a d a s  que 
u teron respec tivam ente  de A t ie n z a ,  S igüenza  y Cogo- 
nudo  , se les c ita ,  l lam a y em p laza ,  ó á sus h e red e ro s  
si hubiesen  Lallecido , po r  el té rm in o  de 30 d ias ,  pa ra  
que se presenten  en ia m ism a  á re sp o n d e r  de un  a lc an 
ce a que son responsab les  , p roceden te  del referido ano
i8oo.

Guadalajara 27 de Febrero de 1867 .=F loren tino  M 
de;,íu , '«^      H780

A dm inistración  de H acienda pública  
de la p rov in cia  de Leon.

D. S e g ism u n d o  García  Acevedo , A d m in is t ra d o r  de 
Hacienda publica  dé la p rov inc ia  de León.

P o r  empresente  c i to ,  l lamo y e m p lazo -p o r  p r im e ra  
vez a los Herederos de D. José Anton io  Sscarp izo  A d -  
rninis tiadoi que  fue ae R e n ta s  E s tan c ad a s  de esta p ro 
v in c ia , para  que en el té rm in o  de 30 d ias ,  que em pe
zara á con ta rse  desde el en que se in se r te  el p re sen te  
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan  en esta A d m i
nistración por sí ó por  medio de apoderado  á e xponer  
lo que a su de recho  c o n v en g a  en el exped ien te  que se 
sigue con tra  dicho D. José A n to n io  sobre re in teg ro  de 
oa escudos <io9 m ilésim as por  a lcance  de papel sellado 
y que tuvo lu g a r  en 48oS ; en la in te l igencia  que do no 
nacerlo se seg u i rá  el exped ien te  en rebeld ía  h a s ta  su 
terminación y les cau sa rá  el perjuicio que h a y a  lu°-ar.

Daño en León  a 13 de Po b re ro  de 1 8 6 7 .= S e í:,’isi iiun- 
do García Acevedo, d 14-ofT— 3

A dm inistración de Hacienda pública  
de la provincia  de Sevilla.

P o r  disposición del l imo. Sr. G obernador  de la p ro
vincia  y en cumplimiento del art.  168 de la Real ins
trucción de 31 de Mayo de 1886 y Reales ó rdenes  de QQ 
de Mayo de 1861 y 3 de Se t iem bre  de 1863, se sacan á 
puohea subasta  las fincas que por falta de pago de al
gunos de los plazos sucesivos al p r im ero  h a n  sido decla
radas en quiebra, bajo las condiciones genera les  que es-  
tan prevenidas p a ra  la v e n ta  de bienes del Estado, y
1 as particulares  que contiene  la citada ú l tim a  R,eal ó r
nen; cuyos porm enores ,  pa ra  in te l igencia  de los Imita
dores, se expresa rán .
, R em ate  p a ra  el d ía  1.” de Abril  de 1867, á las doce
ue su m añ a n a ,  an te  los Sres.  Jueces de Hacienda  de esta 
capitai y de Madrid con asistencia  de Escribanos.

MAYOR CUANTÍA.
Clero.

N úm ero  5.— U n a  casa en esta ciudad, calle Teodosio, 
num. 9 m oderno  y 16 antiguo ,  p roceden te  del Cabildo 
o-atedral; es en deber  á la H acienda  D. Ju a n  G u in a r t  la 
cantidad ele 3.214 escudos 400 m ilé s im as , im por te  dé los  
^ aTQ,s. qu in to  al duodécim o vencidos en 3 de Noviembre  
cje No ̂  fué ta sada  y sí capitalizada en 3.831 escu
dos 800 m ilé s im as ,  y restan  por v en ce r  t res  plazos a s 
cendentes  á 1.180 em udos 800 milésimas , debiendo sa
carse a su b as ta  por  su débito total.

Beneficencia.
N ú m ero  888.—U n a  casa en esta  c iu d ad ,  calle Gero

na, num . 6, p roceden te  del Hospital  del Pozo Santo; es 
en deber á la H acienda  D. Manuel L ibrero  la su m a  de 
ór¿0 escudos 700 milésimas,  im por te  del octavo plazo ven 
cido en 19 de Se t iem bre  último; fue tasada  en 1.330 es
cudos, capitalizada e n .3.170 escudos, res tando  por sa t is
facer dos plazos ascendentes  á 641 escudos 400 milési
mas, debiendo sacarse  á subasta  por  la capitalización.

Sevilla 33 de F e b re ro  de 1 8 8 7 .= G ab r ie l  Sánchez  
Alarcon. _ _ _ _  _  1168^

A dm inistración de Hacienda pública  
de la p rovincia  de Zaragoza.

P o r  el p resen te  se c i ta ,  l lam a  y emplaza por  p r im e
ra vez á D. A n ton io  U celay ,  ó á sus he rederos  caso de 
h aber  fa l lec ido , e s tan q u e ro  que fué del pueblo de Vi- 
llanueva de H u e r v a ,  para  que en el té rm ino  de nueve  
d ías ,  á con ta r  desde la inserción  de este an u n c io  en la 
G a c e t a  oficial y en el Boletín  de la p ro v in c ia ,  co n cu rra  
á esta A dm in is trac ión  por sí ó por medio de pe rsona  le- 
galmpnte au to r izada  á d a r  sus descargos ó á e x p o n e r lo  
que á su derecho corresponda, en el expediente  de re in- 
tsgro que se sigue en la m ism a por el a lcance de 84 es
cudos 800 milésimas que le resultó  en el desem peño del 
exprés do e s tanco ;  adv ir t iéndole  que si no lo verifica, 
le pa rará  perjuicio.  #

Zaragoza 28 de F eb re ro  de 1867.= E 1  A d m in is tra 
d or ,  V en tu ra  de la Peñ a .  11734

Junta provincia l de Instrucción pública  
de Segovia.

Se halla  vacan te  la plaza de Directora  de la Escuela  
norm al de esta provincia,  dotada  con el h ab er  anual  de 
600 escudos y 120 m ás para  habitación, s in o  fuese posi
ble facili társela en el m ismo edificio,  como prescribe la 
ley; cuya  plaza h a  de proveerse  prévios ejercicios de 
oposición que t e n d rá n  lugar  en esta cap i ta l ,  según  lo 
acordado por la Superioridad.

Las  asp iran tes  p resen ta rán  en la Secre tar ía  de esta 
J u n t a ,  con la debida a n te lac ió n ,  los docum en tos  s i
guientes: t itulo de Maestra superio r  ó testimonio legali
zado del mismo, fe de bautism o tam bién  legalizada para  
acred ita r  que h a n  cumplido la edad de 28 años, certifi
cación de su estado civil y o tra  de buena  conducta  m o 
ral y religiosa expedida por el Alcaide y Cura  párroco 
del pueblo de su dom icilio ,  y f inalm ente ,  u n a  relación 
de las labores de costura, bordado y adorno que exhibi
rán  al p rincip iar  los ejercicios, á condición de no h a l la r 
se concluidas pa ra  poderlas co n tin u a r  en presencia  del 
T ribunal .

Estáis ejercicios d a rán  principio el dia 18 de Abril 
próximo, á la hora  que se designe en la j u n ta  p rep ara 
toria , verif icándose con en te ra  sujeción al s iguiente  
program a.

P r im e r  e jercicio. .
Las opositoras escribirán dos planas de letra  m o gis- 

tro 1, de los n úm eros  que se ind iquen  en el a c to ,  s ir 
viéndose al efecto de p lum as que co r ta rán  á presencia  
de los exam inadores.

R esolverán  cUs problemas dictados por el Vocal ó 
Vocales que de te rm ine  el Sr. Presidente ,  en que h a y a  
necesidad de p ract icar  operaciones de núm eros  enteros,  
complejos,  quebrados com unes  y decimales.

Escrib irán  al dictado u n a  cuartil la  de papel, eligién
dose por texto el párrafo del Quijote que señale  el P r e 
sidente.

Sobre  un  tem a de organización de escuelas y m é to 
dos especiales de enseñanza  designado por la sue r te  e n 
tre 20 que ten d rá  p reparados el t r i b u n a l ,  escribirán un  
discurso que ocupará  un  pliego de papel por  lo ménos, 
concediéndose al efecto dos ho ra s  de tiempo.

Las aspirantes  que no m erec ie ran  ser aprobadas  en 
este primor ejercicio se re t i ra rán  del concurso.

Segundo ejercicio. 
a testarán  á dos p re g u n ta s  sacadas á la suer te  e n 

tre 20, que se d e te rm in a rán  con la debida antic ipación

en cada u n a  de las s igu ien tes  m a te r ia s :
D octr ina  c r is tiana  y nociones de Historia  sagrada.
P rinc ip ios  de Gram ática  castellana.
A ri tm é t ica  has ta  la teoría  de razones y proporciones 

y s is tem a  métrico.
Nociones de Geografía é H istoria  de España.
Sistemas y m étodos de enseñanza.
E lem en to s  de Geom etría  p lana  con aplicación al 

dibujo lineal.
H igiene doméstica.
A n a l iz a rá n jó g ic a  y g ram a tica lm en te  el período del 

Quijote que señale el Sr.  Presidente .
L ee rán  en p ro sa ,  verso y  m anuscr i to  los pá rra fos  

que designe el Sr. P residen te .
Tercer ejercicio.

C o n tin u a rán  las labores de co s tu ra ,  bordado y ador
no p re sen tad as  en el acto de princip iarse  la oposición.

ejercicio d u r a rá  el t iempo que las e x am in ad o ra s  
juzg u en  necesario  pa ra  fo rm ar idea exacta  de los cono
cimientos que poseen las asp iran tes  en esta parte  de la 
en señanza  propia  de su sexo , pud iendo  ampliarle  con 
p reg u n ta s  sobre la m an e ra  de p o r ta r  toda clase de ro 
pas de hilo.

Lo que por  acuerdo  de la J u n t a  se hace saber para  
que llegue á noticia  de las que deseen asp ira r  á d icha  
plaza.

Segovia 22 de F e b re ro  de i 867. =  El P res iden te  , el 
Marques de Casa-Pizarro .  -= P o r  acuerdo de la Jun ta ,  
«ose Ignac io  M in g u e z , Secretario. 41771

Junta provincia l de Beneficencia de Lérida.
E lid ía  31 de Marzo próx im o ,  á las once de la m a ñ a 

n a ,  ten d rá  lu g ar  én  el despacho del m u y  i lustre  señor 
G o bernador  de esta p ro v in c ia ,  bajo su pres idenc ia ,  s u 
basta  publica  de las ropas necesarias para  reposición y 
conservación del vestuar io  de ve rano  ue los acogidos en 
los establec imientos del r a m o ,  con arreglo al pliego de 
condiciones y m u es tra s  que se ha llan  de manifiesto  en 
la Secre ta r ía  de la Jun ta .

 ̂Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo a d ju n to ,  ‘debiendo a c o m p añ a r ’docu
m en to  que acredite  el .depósito en la sucursa l  de esta 
prov incia  del 10 por 100 del importe  del servicio, que 
asciende á 8.032 es mdos, sin cuyo requisito  serán  nulas* 
y^presentarse  al Si\ P res iden te  en la media  h o ra  in m e
diata  an tes  de la seña lada  pa ra  d icha subasta.

Celebrado el rem ate  serán  devueltos  los recibos de 
los depósitos á los licitadores no favorecidos pa ra  re 
cobrar  s u  importe .

Si se p resen ta ren  dos ó m ás proposiciones iguales en 
ven ta ja ,  se ab r i rá  en seguida  en tre  los causan tes  el e m 
pate  n u e v a  licitación oral en rebaja  del valor ofre
cido.

Lér ida  28 de Feb re ro  de 48S7 .=EI Presiden te ,  P. M. 
de Olalde. =  P o r  acuerdo de la J u n t a ,  José María 
Gras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .............. , en te rado  del pliego de

condiciones y m ues tras  para  la provisión de las ropas 
para, los acogidos de los establecimientos de Beneficen
cia de esta provincia,  se com prom ete  á en tregarlas  por el 
precio d e  (en letra) en el t iempo que se prefija.

(Fecha  y firma.) 14728

Junta provincial de Beneficencia de Mah on.
El dia 44 de Abril  p róximo , á las doce de  su m a ñ a 

na  y  en el despacho del Subgobierno de esta isla, se ce
leb ra rá  la subasta  pa ra  el a rr iendo  del tea tro  de esta 
ciudad , propio do la Beneficencia pública  de la misma, 
con arreglo  al pliego de condiciones que se h a lla rá  de 
manifiesto .

Lo que se a n u n c ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pa ra  su 
m a y o r  publicidad.

Mahon 26 de Febre ro  de 4867.= E 1  Alcaide P re s i 
dente, Pedro  Mir y P o n s .= P o r  acuerdo de la ’ Jun ta ,  A. 
Vaurell  y Haurei!, Secretario. 44788

Junta del Santo Hospita l  de Bilbao.
A uto rizada ña Jun ta  del San to  Hospital civil de esta  

viilc por íTm! órnen do 48 de E n ero  del año actual  para  
la enajenación oc su botica, h a  acordado que la su b as
ta  se verif ique á las doce horas  de la m a ñ a n a  del dia 
20 de Marzo próximo, en el salón de ju n ta s  de dicho es
tablecimiento , bajo el tipo de 407.880 rs. y 78 cénts. á 
que asciendo la tasación pract icada por los" peritos n o m 
brados al efecto y con sujeción á las condiciones que se 
ha llan  de manifiesto  en su Secretaría .

Todo lo que se a n u n c ia  pa ra  conocimiento del p ú 
blico.

Bilbao 26 de Feb re ro  de 4867 .=C om o Secretar io  ac 
cidental , P an ta lco n  de Sarachu .  Ti 680

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego

ciado 22— Por el presente y en virtud de acuerdo del ílustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de est Tribunal se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Muñiz Ro- 
din, carabinero que fué de la Comandancia dé la  provincia de 
Orense en el año de -1857, cuyo paradero se ignora,  á fin de 
que en el término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en es
ta Secretaría general por sí ó po r  medio de encargado á reco
ger y  contestar  el pliego de reparos ocurrido en el examen de 
la cuenta del Tesoro por ingresos y  pagos de la citada provin 
cia, correspondiente al mes de Junio de 1S61; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ].0 de Marzo de 4867. =  Ignacio Suaréz Inclán.
41769—3

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Sentencia.— 
En la M. H. villa y corte de Madrid á 8 de Febrero de 4 867; él 
Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Doctor en Sagrada 
Teología, Catedrático de esta Facultad en la Universidad Central, 
Licenciado en Derecho civil y canónico, Teniente Vicario, Juez 
Escribano ordinario de la misma y su partido; habiendo Yisto 
estos autos seguidos entre partes, de la una el Procurador Don 
Juan Antonio Asensio en nombre del Párroco de San Lorenzo 
de la misma, demandante, y  de la otra los es trados del Tribunal 
en rebeldía del Capellán mayor del Hospital general y la E x 
celentísima Junta provincial de Beneficencia, demandados, so
bre derechos y atribuciones parroquiales, dijo:

Resultando que el Dr. D. Antonio Romero y Céspedes, P á r 
roco de la de San Lorenzo de esta corte, presentó en SeFembre 
de i 864 demanda contra el Capellán mayor del Hospital gene
ral de la misma, en la que no conformándose con el fallo dado 
e n  el expediente gubernativo seguido en est i Tribunal entre el 
venerable Cabildo de Curas de esta capital y  el Capelina m ayor  
ya citado, pedia en forma que permitiéndose el mencionado 
Capellán mayor del Hospital general:

T° Llevar los libros parroquiales en los que extiende part i
das de defunción de los individuos que mueren en el estableci
miento.

22 Expedir certificaciones de los mencionados libros, fes de 
vida y  soltería.

32 Hacer las matrículas eclesiásticas de lós individuos exis
tentes en-el establecimiento.

42 Administrar la comunión pascual á los dependientes del 
mismo.

52 Cobrar derechos por los depósitos judiciales de cadáve
res que son reclamados por sus familias ó Párrocos respectivos.

6.° Disponer entierros de derechos de feligreses de parro
q u i a l i d a d  conocida ó desconocida, con perjuicio en este caso 
del Párroco de San Lorenzo, y en el primero de los Párrocos 
respectivos.

72 Celebrar funerales, aniversarios, novenas y otras funcio
nes del cu lto , todo sin intervención y licencia del Párroco de 
San Lorenzo , si prohibiese al Capellán mayor del Hospital ge
neral el ejercicio y desempeño de todo acto contrario á los de
rechos parroquiales y señaladamente de los (pie deja numerados, 
obligándole en cuanto á las defunciones que en el establecimien
to ocurran á pasar nota al Párroco del finado, si es conocido, 
y no siéndolo, al de San Lorenzo, bajo cuya dependencia de
berá también obrar  en cuanto á los demás hechos referidos, se
ñalándose en cuanto á las funciones de iglesia, funerales, pro
cesiones, novenarios, sufragios y demás actos de; culto al Pár
roco y fábrica de la iglesia de San Lorenzo los honorarios que 
se estimen justos, apoyándose en el art. 25 del Novísimo Con
cordato, y en que para que las exenciones de la juris acción 
parroquial sean IcHtimas es necesari > que consten clara y ter
minantemente por-rescriptos, Bulas ó privilegios otorgados en 
debida forma , lo cual no tiene el Hospital genera l:

Resultando que en providencia de IS de Octubre de dicho 
año de 1864 se admitió la demanda interpuesta por el Párroco 
de San Lorenzo, de la que se dió traslado al Capellán mayor del 
Hospital general para que D evacuase en el término legal, man
dando al propio tiempo se uniese á la misma el certificado del 
juicio de conciliación y el expediente gubernativo,  origen de 
este litigio, según se pedia por el demandante, •

Resultand<» que la Excana. Jimba pmviuci.'1 de Booofim'ncia, 
y en su nombre y con poder  bas ante el Procurador D. Pedro 
Perez Ruiz, se mostró par le en sus escritos de 2 y 9 de Noviem-

; bre  de 1S64 pidiendo se le entregasen los autos para contestar 
la demanda del Párroco de San Lorenzo, á cuya pretensión se 
accedió en providencia de 9 clel citado Noviembre :

Resultando que en providencia de 14 del enunciado mes se 
admitió la apelación interpuesta ante el Supremo Tribunal de la 
Rota por el Párroco de San Lorenzo de la providencia del  9, en 
la que se admitía como parte á la Junta de Beneficencia; y ha
biéndose confirmado por la Superioridad dicha providencia fue
ron devueltos los autos á este Juzgado, de los que se dió tras
lado á la parte que representa á la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia, notificándose esta providencia y  todas las demás á 
los estrados del Tribunal en rebeldía del Capellán mayor del 
Hospital genera l:

Resultando que el Párroco de San Lorenzo en su escrito en 3 
de Marzo de 1S86 manifestó que se separaba por varías razo
nes del litigio promovido por el mismo, pero dejando á salvo 
los derechos de la parroquia y Párroco de San Lorenzo, de cuyo 
escrito se dió traslado á la parte que representa á la Excelentí
sima Junta provincial de Beneficencia, la que contestando al ci
tado escrito de desistimiento estaba conforme en que el Párroco 
se separase de su demanda,  siempre que la reserva que hacia 
de los derechos y acciones del Párroco y parroquia de San Lo
renzo se entendieT de otros que ios expresados en la demanda, 
porque estos debían pasar en autoridad de cosa juzgada , de
biendo además el Párroco de San Lorenzo ser condenado al pa
go de todas las costas causadas desde que se incoó este pleito 
hasta que se finiquitase:

•Resultando que traídos ios autos á Ia'vista sobre el incidente 
de desistimiento se falló en definitiva, que el Párroco de San 
Lorenzo podia desistir de su demanda , sin más obligación que 
la de pagar las costas originadas ó que se originasen á la Junta 
de Beneficencia desde que se entabló la demanda hasta que se 
le declarase separado de la misma, y que en el caso de no acep
tar el dicho Párroco su separación con esta condición, siguiese su 
curso este pleito en conformidad á lo solicitado por las partes 
en sus respectivos escritos de 23 de Marzo y 17 de Abril de 
1866:

Resultando que no conformándose el Párroco de San Loren
zo con la sentencia interlocutoria de este Tribunal, se el i. ó tras
lado de la demanda á la parte de la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia, ia que evacuó cd traslado , contestando á 1 s cua
tro primeros hechos de la demanda lo resuelto en el expedien
te gubernativo, origen de este pleito, y en cuanto á lo demás que 
en el Hospital se hace lo qae de derecho corresponde,  fundan
do estos hechos en el patronato que tiene á su favor el Hospi
tal, como consta de siis constituciones, que fué respetado por la 
ley de Beneficencia de 1849 y reglamento de 1842 y en lo san
cionado en el expediente gubernativo que precedió á esta d e 
manda:

Resultando que £n los escritos de réplica y  duplica se fijaron 
sin adición ni disminución los mismos h Chos y fundamentos de 
derecho alegados en la demanda y contestación á la misma:

Resultando que recibidos estos autos á prueba se recibió de
claración en forma al Capellán mayor y  demás Capellanes del 
Hospital general, al teño: clel interrogatorio presentado por par
te del Párroco de San Lorenzo, de las que resulta que tegun 
confesión clel Capellán mayor se expiden por el mismo certifi
caciones de los que fallecen en el Hospital solamente cuando 
media mandato judicial, fes de vida miéntras permanecen los 
enfermos en el establecimiento, y que las certificaciones de sol
tería las da el Capellán p r im e ro , todo sin licencia del Párroco 
de San Lorenzo : que cuatro testigos están contestes en que el 
Capellán mayor da certificaciones sin licencia del Párroco de 
San Lorenzo; así como también fes de vida y soltería, ignoran
do dos de ellos la persona que las expide: que dos testigos ade
más de los citados saben que se expiden fes de vida y soltería 
por haberlas visto : que otros cuatro testigos dicen lo mismo 
que los anteriores por haberlo oido: que 11 testigos están con
testes en qu ■ se celebran en el Hospital general entierros y fune
rales que im .-mu de pura caridad, á los cuales asisten los de
clarantes,  mano Capellán s que son de dicho establecimiento: 
que 10 tesíinos están contestes en que se administra en dicho 
establecimiento la comunión pascual á los dependientes del mis
m o , aJirmamli: el Capellán mayor y otro testigo que se hace 
sin licencia del Párroco do San Lorenzo, é ignorando los demás 
< sta circunstancia :

Resultando que á petición del Párroco de San Lorenzo y con 
debidas citaciones se requirió por N Ha rio de este Tribunal al 
Capellán mayor del Hospital general, para que exhibiese los li
bros parroquiales que el mismo lleva, quien contestó que no te
nia tales libros parroquiales, ni lleva nota de todas las partidas 
do defunción de dicho establecimiento, constando esto en los li
li ros de Comisaría que están á cargo del Escribano del citado

Resultando que á petición del Párroco de San Lorenzo, y con 
las cilac ones de ley, se smó testimonio de varios particulares 
que constan en un expediente existente en el archivo del Hospi
tal gema ral, y que fué promovido por  el Rector de dicho esta
blecimiento con el Párroco de San Lorenzo, de cuyo testimonio 
apa rece: que en la tarde del 2 de Febrero de ISIS , al tiempo de 
salir de la iglesia del Hospital general la procesión que por voto 
de Villa -e hace con la Imagen de Nuestra Señora de Madrid al 
Santuario de Atocha, se personó en la sacristía de dicha iglesia 
el Párroco de San Lorenzo con capa pluvial y  con la cruz de 
su parroquia: que habiendo reclamado sobre este hecho Don 
Agustín de los Arcos, que era entóneos Rector del expresado 
Hospital, dispuso la Junta : que no existiendo bula., privilegio ó 
concordia que designe territorio eclesiástico á los hospitales , se 
¡(•revenga al clero por medio del Rector que en lo sucesivo evi
te contestaciones de igual naturaleza,  que procure la mejor a r 
monía con el Párroco de San Lorenzo, y que este sea recibido 
en las iglesias de ambos hospitales con toda urbanidad cuando 
se presente para la procesión que dió motivo á la disputa pesa
da ó para ejercer otros actos que le corresponda, según se ve
rifica con los Párrocos de Madrid en las iglesias no exentas que 
existen dentro del territorio de sus respectivas parroquias:

Resultando que del interrogatorio presentado por parte del 
Párroco de San Lorenzo, á cuyo tenor fueron examinados va
rios testigos con las formalidades de ley, prévia citación contra
ria, consta que cuatro testigos, únicos presentados por la parte, 
están contestes en que la procesión que se celebraba anualmen
te el 2 de Febrero en la iglesia del Hospital general era presidi
da por el Párroco de San Lorenzo, que desde s.u iglesia se tras
ladaba al efecto con capa de Preste, vestuarios, cruz parro 
quial y ciriales: que dos testigos están contestes en que por 
obrar  del modo dicho el Párroco de San Lorenzo no hubo r e 
clamación alguna: que los cuatro testigos están contestes en que 
la cruz y clero de la parroquia asistían á la iglesia del Hospi
tal general por hallarse esta enclavada dentro del distrito de 
aquella : que por igual razón y sin reclamación alguna asistía el 
clero de San Lorenzo con cruz parroquial á la iglesia del Hos
pital general todos los años el dia de San Roque y presidia la 
procesión, y que por último es cierto que las procesiones men
cionadas se verificaron constantemente todos los años hasta el 
de 1836 ó 1837, habiendo dado razón de su dicholos expresados 
testigos :

Resultando que á petición de la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia, y prévias las citaciones de ley, se sacó testimonio 
de la providencia gubernativa dada por este Tribunal en el ex
pediente de la misma índole, seguido entre el venerable Cabildo 
de Curas párrocos de esta corte y el Capellán mayor  del Hos
pital general, así como también de la ejeemoria del Consejo de 
Castilla, por  la que >e declaró que el Visitador eclesiástico de 
esta corte hacia fuerza en conocer, proceder y pedir cuenta de 
memorias y exhibición de libros y protocolos do los Reales hos
pitales, apareciendo en este último testimonio, que estando en 
visita general en la parroquia de San Sebastian de esta corte el 
Licenciado D. Alonso de las R¡ vas y Valdés, Visitador general 
de ella en 7 del mes de Noviembre de 1 650, proveyó auto para 
que se notificase al Administrador,  Cura, Rectores y demás 
personas á cuyo cargo estuviesen los libros de los que mueren 
y se cntierran en el Hospital general para que de ellos se saca
sen las razones que conviniesen y t >mar cuenta á los testamen
tarios que dejaban, y también para que diese el arnpliamiento de 
ciertas memorias sitas en el dicho Hospital general, cuyo auto 
después de mediar varias contestaciones entre el Visitador 
eclesiástico y el Administrador del Hospital general so apeló 
por este auto al Real Consejo Supremo de S. M., quien en 11 
de Febrero de 1651 dijo que el dicho Visitador eclesiástico en 
conocer y proceder y pedir dicha cuenta de las dichas me
morias y  exhibición de dichos libros y protocolos para el dicho 
efecto hacia fuerza :

Considerando que el Párroco es, entre los Presbíteros que 
viven en su feligresía, el superior y Rector que por derecho 
propio administra el pasto espiritual á sus feligreses:

Considerando (pie á solo el Párroco pertenece por derecho 
propio la administración de Sacramentos en su disi i lo ó terri
torio comprendido dentro de los limites de su igie ia:

Considerando que el precepto de la Comunión pascual obli
ga á recibir este Sacramento del propio Párroco ó sus dele
gados:

Considerando que al Párroco corresponde l levaron registro, 
ó sea libros parroquiales, de los que se bautizan, casan y mue
ren y viven en su feligr sí :

Consideiande que al Párroco pertenece hacer ios fuiierci.es 
de sus parroquianos y de los que mu°ren en su parroquia, si no

i.enen feligresía conocida, teniendo por lo inismo derecho á la 
llamada cuarta parroquial, si eligen otra iglesia paia dicho ob
jeto:

Considerando que el Hospital general se halla enclavado en 
el distrito parroquial de la de San Lorenzo de esta corte:

Considerando que el Párroco de San Lorenzo ha probado 
que por la Dirección eclesiástica del Hospital general se expi
den certificaciones de defunciones, fes de vida y soltería de los 
que mueren ó se hallan en dicho establecimiento, que se hacen 
las matrículas y administra la Comunión pascual á los depen
dientes del mismo que existen dentro del establecimiento, que 
se disponen entierro ' y celebran funerales de derechos, hacién
dose todo esto sin licencia del Párroco de San Lorenzo :

Considerando (¡ue lo Excma. Junta provincial de Beneficen
cia no ha rechazado, por cuya razón ha confesado tácitamente 
que se cobran derechos por dicha .Dirección eclesiástica dG Hos
pital general por los depósitos judiciales de cadáveres reclama
dos por sus familDs ó Párrocos; así como 1ambi.cn que se cele
bran aniversarios, noven s y otras funernes  d i culto sin li
cencia del mencionado Párroco:
‘ 3 Considerando que por declaración do la Junta clel Hospital 
general hecha en 1819, se re c o n o c 1 al Párroco de San Lorenzo 
los mismos derechos que tienen loe demás Párrocos d “ la corle, 
respecto á las iglesias no exentas que existen en su feligresía:

Considerando que por la organización que tiene el Hospital 
genera! desde la ley de 20 de Junio de 1 849, no aparece exista 
en su favor privilegio alguno que le distinga de los demás esta
blecimientos civiles de su clase, ni la parte demandada ha acre
ditado la exención de dicho establecimiento deí derecho común 
eclesiástico:

Considerando que la ejecutoria del Consejo Supremo de S.M. 
no recae sobre ninguno délos puntos del presente litigio, por lo 
que no puede extenderse ó ampliarse á ellos teniendo presente 
la regla del derecho od ia  r e s t r in g í , el fav ores  convenit am 
plio, ri :

Considerando que el Gobierno de S. M., y las Juntas de Be
neficencia secundando las miras de aquel, tienen en les hospita
les cierto número.de Sacerdotes retribuidos y dotados para que 
estén siempre prontos á dar  y administrar el pasto espiritual á 
los que én dichos establecimientos se hallan, teniendo sin duda 
en cuenta que los Párrocos no podrían llenar este deber con la 
asiduidad que requiere, ni sin alterar más ó ménos el régimen 
interior que por necesidad ha de h iber en estos estableci
mientos :

Considerando que s o n , á no dudarlo,  mayores las cargas 
que ievantap en beneficio dél Párroco de San Lorenzo los Ca
pellanes del Hospital general que las utilidades de que püeden 
priva; le:

Considerando que el número de entierros, funerales y ani
versarios de derechos que se celebren en el Hospital general 
han cíe se r  naturalmente muy pocos, atendida la escasez de re
cursos y pobreza de solemnidad en que casi siempre se hallan 
J£s personas que fallecen en dicho establecimiento:

Considerando que el P á r r  co de San Lor nzo no se halla le
galmente autorizado para representar  á los demás Párrocos ele 
esta corte en este pleito:

Vistos Concil. Tridert, cap. 12 De reform ad ., sesión 23 , ca
pítulo 12 y 22 De refo rm al. m a lr im  ; cap. 13 De re fo rm al. ; ca
pítulo 22 , tít. 72 ,  libro 32 ; cap. 12, tít. 72 ,  libro 52 Clemen- 
tin.; cap. 12 , tít, 62, libro 3 2 ,  E x tra v a g . concacium ) cap. 12, 
52, 62, 82 y 92 ,  tít. 28, libro 32 D ccret.; cap. 12, tít. 38, li
bro 52 Decret.) regla 15, tít. 12, libro 52 Sext. D ecret.; Concor
dato de 1851 y señaladamente los artículos 11, 25 y 45, sinoda
les de este Arzobispado , ley de Beneficencia de 20 de Junio de 
1 849 , reglamento de 14 de M.-*yo de 1852, reglamento interior 
del Hospital general de 22 de Noviembre de 1860;

Deba de clarar y declaro : •
12 Que el Capellán mayor del Hospital general abrirá in

mediatamente libros parroquiales, en los que extenderá los par
tidas de los que fallecen en el establecimiento, segmi se le or
dena en el art. 62 del reglamento interior del Hospital de 1 860; 
per!)-bajo la dependencia del Párroco de San Lorenzo, á quien 
alionará la mitad de los dei echos que perciba dicho Capellán 
mayor por la expendicioñ de las certificaciones de defunción.

22 Que igualmente llevará registro en el que se hagm las 
matrículas eclesiásticas de los individuos existentes en el esta
blecimiento, y conforme á él expedirá fes de vida y soltería con 
dependencia del dicho Párroco, abonándole la mitad de los de
rechos que le correspondan en el caso de que se lleven.

32 Que se admimstr.-má la Comunión pascual á los deperv 
dientes del dicho Hospital prévia licencia, según se manda en 
el núm. 14 del art. 60 del expresado reglamento, del Párroco 
de San Lorenzo, quien puedo por sí mismo desempeñar este 
ministerio si io tiene por eonvenienG, pero sin que en este caso 
pueda alterar  las horas con perjuicio del régimen interior del 
establecimiento.

42 Que en los depósitos judiciales de cadáveres procederá 
el dicho Capellán mayor á su entrega cuando el Párroco de San 
Lorenzo lo reclame, siempre que no tengan feligresía conocida 
ó sean feligreses cT San Loienzo, prévias las correspondientes 
formalid- des.

52 Que no dispondrá entierro de derechos el Capellán m a
yor,.ni celebrará funerales, an vers i ios y novenas sin licencia 
del Párroco de San Lorenzo, quien podrá hacer toda esto por sí 
mismo acompañado de los Capellanes del dicho IL spital, y perci
bir en este caso la parte de derechos que según costumbre cor
respondan al Preste, re ibiendo además otra parte igual para 
la fábrica de su iglesia, pudiendo el dicho Párroco , cuando se 
haga con diáconos, llevarlos de su parroquia, quienes percibirán 
los derechos de costumbre,  sin que en estos casos pueda el 
exp esado Párroco alterar las horas con perjuicio del servicio 
que deben prestar en el Hospital los Capellanes del mismo.

Por esta su sentencia definitiva así lo declaró y firma S. S. 
mandando que se fije en los estrados del Tribunal é inserte en 
la G a c e t a  de esta corte , Boletín  de la provincia y D iario de 
Avisos, de que yo el Notario doy fe.—Doctor Francisco Gómez 
Salazar.=Romualdo de Brea. - 11333

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco So
ler y  Perez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, ante el Escribano de número de la misma D. Jacin
to Zapatero, en los autos ejecutivos á instancia de D. Luis Lum
breras contra D. Ceferino Benitoa sobre pago de maravedís, se 
sacan á pública subasta dos mesas de billar con sus correspon
dientes enseres, tocio tasado en la cantidad de 7.500 rs. vn., ha
biéndose señalado para que tenga lugar el remate bajo el tipo 
de su tasación el dia 11 de Marzo próximo, á las doce de su ma
ñana, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Terr itorial; advirtiéndose que dichos muebles se hallan 
depositados en poder do D. Manuel Fernandez’ Bustamante, due
ño del café de Diana, sito en la calle del Caballero de Gracia de 
esta corte. Lo que se pone en conocimiento del público para que 
llegue ánoti ia de los que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 26 de Febrero de 1867.—Jacinto Zapatero. 11804

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Lu
na, Magistrado de Audiencia de fuera de  Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito deBuenavista de esta capital, refren
d a d a  del infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pública 
subasta varios muebles ele casa, efectos, gonce, s y enseres pe r 
tenecientes á litografía, tasado todo ello en la cantidad de 21.792 
reales; habiéndose señalado para su remate el dia 12 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de su tarde, en dicho Juzgado.

Madrid 27 de Febrero de 18 6 7 .= L u n a .=  El Escribano,
E. Hermenegildo Hernández. 11S05

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por el presente edic
to á la persona en cuyo poder  exista ó tenga noticia de parade
ro de una lámina del 5 por i 00 á papel no negociable, número 
36.113, de rs. vn. 792,200, perteneciente á la capellanía fundada 
por Doña Juana ele Herrera en el colegio de San Luis de Sevi
lla, propio de los Jesuítas, para que en el término de 30 dias la 
présenle en este Juzgado, calle de Procuradores , núm. 2, piso 
segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento

Madrid 12 de Diciembre de1S6G.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cardonas. 11811

En virtud de providencia del Sr. Jm'Z de primera instancia 
del distritu de San Miguel, ante mí dictada,  se cita, llama y em
plaza á Nicolasa Flores L ara , ó á sus herederos y causa-habien
tes, para (pie dentro del término de nueve dias se personen á 
contestar la demanda entablada por María Lara do la Rosa, Ana,

. Catalina y María Antonia García y Lara, sobre que se declare 
con esconderles una parte de casa en esta ciudad, calle Escue
las, núm. II novísimo, y prescrita la acción ó derecho que á 
ella tuviera la Nicolasa Flores y Lara para la institución de he
rede: a que le hizo s-u abuelo Pablo de Lara en testamento otor
gado ante D. Pedro Jiménez Ardila con fecha 3 de Febrero de 
182 i.

Jerez de la Frontera 28 de Febrero de 1 8 6 7 . - Nicolás Ma
teos y Fuentes. 11812

Juez de pi inici a instancia del diMnlu ae la Utm crsiáaü de esta 
corte, reñendada  del Escribano de actuaciones D. José Benito y

Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Gr-mja, se sacan á la 
venta en pública subasta para pago de un acreedor 1.200 ar
robas de vino, próximamente tasadas á T2 rs. cada una y 400 
arrobas de aceite á 43 rs., que todo importa 31.600 rs. Para su 
remate, en que se admitirán posturas que cubran las dos terce
ras p Ates de esta cantidad, se ha señalado el dia 16 del cor
riente mes de Marzo, á la una de la tarde, en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo del edificio de la de este terri
torio.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores, advir tién
dose que los indicados líquidos se hallan en el Real cortijo de 
San Isidro, jurisdicción de Aranjuez, á cargo del depositario 
José Revuelta, donde podrán enterarse los que deseen adqui
rirlos.

Madrid 2 de Marzo de 1867. =  José Benito y Orgáz.
11813

D. Feliciano Lavaron, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente hago saber que en los autos concurso vo
luntario de acreedores que se siguen en este Juzgado v Notaría 
del infrascrito á bienes de D. Guillermo Lombardo y Fagillot, 
han sido nombrados síndicos en junta general de acreedores 
D. José García Melendcz y D. Francisco Pascual, de esta ve
cindad,  y con el fin de. que se haga entrega á los mismos de 
cuanto corresponda al concursado, se pública dicho nombra- 
miénto con arreglo á lo dispuesto en el art. 547 de la ley de E n
juiciamiento civil.

Dado en la ciudad de Málaga á 11 de Febrero de 1867.= 
Feliciano L averon .=Por  mandado de S. S . , Joaquin Bugella y  
Cestino. 11802

Por el presente y  en vir tud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavi-ia de esta corte, se 
cite, llama y emplaza á Andrés Montero, Faustino García y Si
món Pozo, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
10 dias, á contar de ia publicación de este anuncio en la G a c e t a  

del Gobierno, se personen en forma por  medio de nuevo Pro
curador, por haber fallec do D. Lorenzo Orive que les vino re 
presentando, en los autos ordinarios que promovieron contra 
los testamentarios de D. Eugenio Danfaucc, sobre nulidad de 
operaciones practicadas por estos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se les tendrá por desistidos de dicha demanda 
y les parará el perjuicio cp:o hubiere lugar. 11711

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia de provincias y Juez 
cíe primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Peón Quintana, María Suarez 
y Manuel Jordán, para que dentro de cinco dias que por  ter
cero y último edicto se les seña la , contados desde la publica
ción de este en la G a c e t a , comparezcan en la audiencia de di
cho s ñor que la tiene en eLpiso bajo, núm. 0, calle déla Union, 
ele dh’Z á dos de la tarde, á prestar declaración en la causa cri
minal que se sigue contra Peón Quintana por lesiones ; bajo 
apercibimiento que de ño verificarlo se sustanciará la causa en 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar. 11666

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Encina, Juez 
interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta cor
te, refrendada por el Escribano de número D. Santiago Urdía
les el 8 del corriente, se convoca á junta de acreedores al con
curso de D. Mariano González Soubrié, para tratar  en ella la 
graduación de créditos, habiéndose señalado el dia 9 de Marzo 
próxámo, á la una de su tarde, en la Audiencia del expresado 
Juzgado, sita en el piso bajo ele la T err i toria l , frente á Santa 
Cruz.

Madrid 18 de Febrero de 1867.=*¡5antiago Urdíales. 11665

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y  
emplaza por segundo edicto á Antonio Leiba, de ignorado pa
radero, para que en el término de nueve dias se presente en la 
cárcel pública á dar  sus descargos en la causa que se le sigue 
por falsedad de un documento; apercibido de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1867.=E1 Escribano, Vigií. 11664

En virtud de providencia clel Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez de primera instan ia del distrito de la inclusa é interino 
del de Buenavista de esta corte,  se cita, llama y emplaza por 
término de 10 clias á D. Eugenio García Ruiz, editor responsa
ble clel periódico El Pueblo para que se p: osen le en dicho Juz
gado y Escribanía de Montesinos á o ir citación y emplazamiento 
para ante la Superioridad, donde se remite la causa que contra 
él se sigue por injurias; apercibido que de no hacerlo le parará 
perjuicio. 11663

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito deBuenavista,  a-ordacla á la solicitud presentada 
por varios acreedores imponentes en la Caja 'general ele Impo
siciones y Descuentos, se suspende la junta señalada para el dia 
28 del corriente en los autos del concurso de la citada Sociedad 
á consecuencia de la falta de local para ia celebración de dicho 
acto , la que tendrá efecto tan luego como este se proporcione» 
previo el correspondiente anuncio.

Madrid 22 de Febrero de 1S67.=Por Valero, Leandro López 
de la Riva. 11661

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del di-trito de Buenavista de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Afán Rivera, de ignorado p a ra 
dero, para que en el término de nueve días (¡ue por este primer 
edi'-to se le señala, se presente en dicho Juzga ‘o á dar sus des
cargos en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1867.= El Escribano, Vigil. 11662

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta corte se cita y emplaza por término 
de 30 dias á José N . , alias Piripitipi, cuyo actual domicilio se 
ienora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Pió del Pozo a responder á los cargo?, que le resultan en la 
causa que se le sigue por hur to; apercibido que de no hacerlo 
se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía parándole el per
juicio que haya lugar. 11657

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González 
Juez de primera instancia del di trito de la Universidad se cita, 
llama y emplaza por tercero y último edicto á Baldomero M ar-  
tinodra, natural de Sigüenza, soltero, molinero y de 49 años de 
edad, y á  Angel Gil y N avalcarnero , natural y vecino de Ma
drid, soltero, peón de albañil y de 46 años, para que en término 
de nueve clias se presenten en la cárcel de Villa en clase de 
presos á dar sus descargos en D caum que se les sigue por haber  
distraído ropas pertenecientes al asilo de mendicidad ele San 
Bernardino, de donde fueron acogidos; previniéndoles que de no 
verificarlo, sin más citarles ni emplazarles se dará á la causa el 
curso que corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar,

11631

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia clel distri
to de la Audiencia de esta corte, se cita y  emplaza por término 
de 30 clias á Sebastian Robles , cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 1). Pió 
del Pozo á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
i n s t r u y o  con el mismo por hurto; apercibido que de no hacerlo se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 11627

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta vi
lla y partido de Torrelavega.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al con
tratista clel túnel núm. 3, del ferro-carril de Andalucía y sitio 
de Despeñaperros, llamado Balino, á fin de (¡ue al plazo de nue
ve dias, contactos desde su inserción en el Boletín ujicia• de esta 
provincia y G a c e t a  clel Gobierno, comparezca en este Juzgado 
á efecto ele prestar declaración en la causa criminal que estoy 
instruyendo contra Magin y Jaime Llovet, sobre lesiones á Ce
lestino Saiz, residentes que se hallaban en Barcena de Pié de 
Concha; bajo apercibimiento en otro e so de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 23 de Febrero de 1S67.—V e n a n c i o  
clel Valle.—Por su mandado, Felipe R. Salazar. 1 ¡656

1). Joaquin Martin Carramolino, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Guadalajara y su partido Nc. ,

Por el presente cito, l lano y emplazo a Gregorio Casanova 
y Plaza, natural de Almoguera, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el en que este edicto se inserte en el B ole-  
lin  o fic ia l de esta provincia, se presente en este Juzgado para 
recibirle declaración con motivo ele la causa que en el mismo se 
le sigi c por hurto; previniéndole que de no hacerlo dentro de 
dicho término se le declara rebelde, siguiéndose la causa en su 
rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dad- mi Cu d:d;;Y>;. gri »• Y : , <, ■ ¡.. G'6 7. =  J oan n] a
Martin Carramolino.—Por mandado do u. S., Román Fernandez.

11687
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P r id a  , Juez de p rim era  instancia del distrito  del H ospital de e s 
ta c o r te ,  se cita á D. Juan  Fernandez Q u evedo , cuya vecindad  
y  p a rad ero  se ig n o ra , pa ra  que á la posible b rev e d ad  com pa
rezca en dicho Juzgado á p re s ta r una declaración  en la causa 
c rim inal que se  in s truye  p o r hurto  de p rendas  p e rtenecien tes  al 
m ismo. 11686

D. Gregorio M artínez C epeda, Juez de p rim era  instancia  de 
L a Bañeza y  su partido .

P o r el p resen te , segundo edicto y  térm ino  de 30 d ias, se 
c ita , llama y emplaza á V enancio F ernandez  Florez, n a tu ra l de 
C astrillo de la V alduerna, y en punto  igno rado  , p a ra  que com 
parezca en el Juzgado con el decum ento  ó docum entos que ten 
ga y  acrediten h ab er satisfecho las responsabilidades pecunia
ria s  que le iueron  im puestas p o r ejecutoria en causa sobre  robo 
d e  linaza á D. Santiago López en  1849, y  cum pla su pena p e r 
sonal caso necesario .

Dado en La B;(1-llíZa á 6 de Febrero de 1SÍ>? — Gregorio Mar
tínez Cepeda.-^por su mandado, Mateo María de las Heras.

  116S4

D . Francisco  de Paula  C ifuentes, Juez de p rim era  instancia  
d e  este partido .

P o r el p resen te  p rim er edicto y  térm ino de nueve  dias se 
cita  y  em plaza á una quinquillera  llam ada C atalina , que se dice 
s e r  m ujer de Juan Francisco  L ópez, uno de los cinco presos 
fugados de la cárcel de este p a rtido  en la m adrugada  del dia 10 
de l c o rrien te , p a ra  que se p resen te  en este Juz ado á d a r syt¿ 
descargos en la causa que se le sigue con m otivo d s  ia re fe ri
d a  fuga d e  p r e s o s ; apercib ida  de que no haciéndolo den tro  de 
d icho té rm in o  se en te n d erán  las actuaciones con el Juzgado y  
las  p a ra rá  el perjuicio q u <j haya lugar.

D ado en N avalcarnero  á 26 de F eb rero  de tS 6 7 .= F ran c isco  
d e  Paula C ifu en le s .= P o r m andado  de S. S ., José  M aria Bausá. 
_ _ ____________     11705

D. M igud F ernandez  de Castro, Juez de p rim era  in stancia  de 
la  c iu d ad  y  p a rtid o  de B arbastro .

P o r el p resen te  se cita, llam a y em plaza á Pablo L adebeca, 
com erc ian te  am bulante, de nación fran c é s , sin domicilio fijo’ 
p a ra  que d en tro  del térm ino de 30 d ias, contados desde el si
guiente  al en que quede fijado este edicto, se p resen te  en éste 
Juzgado y E scriban ía  del re fren d a ta rio  á o ir la notificación de 
la sentencia p ron u n c iad a  en la causa form ada con tra  B ernardo  
O sset y  Laffoque sob re  h u rto  de d in e ro ; apercib iéndo le  que de 
no  verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en Barbastro á 24 de Febrero de 1S67.=Miguel Fer
nandez de Castro.=Por mandado de S. S., Pascual Estrada.

11707

ig n o rán d o se  la habitación  ó p a rad ero  de Doña C onstantina  
G arcellés, C ayetana  del Olmo y D am iana C erezo , se las cita y  
llam a pa ra  que en el térm ino de nueve dias se personen  en el 
Juzgado de p rim era  instancia de la U niversidad de esta corte  y  
E scriban ía  de D. Ju an  Vivó á p re s ta r  una declaración .

  _____________________________________________ 11710

 ̂ D. F rancisco  Sapiña y  Rico ,7 u e z  de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la Latina en esta corte.

Llamo po r el p resen te  á M am H  R iv e ra , mozo de co rde l 
cuyo  domicilio se ig n o ra , pa ra  que en el té rm ino  de nueve 
días com parezca en la audiencia de mi Juzgado á fin de p ^ t a r  
declaración  indagatoria, en la causa que se le sigue p o r daño.

Dado en M adrid  á 25 de F eb re ro  de 18 6 7 .= F ran c isco  Sapi- 
fia y  R ico.—P or m andado de S. S., C ayetano Sola. 11709

P A R TE  N O  O F IC IA L
INTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Bruselas 4 —La Cámara de D putados ha aprobado 
el proyecto de ley aumentando hasta 200.000 francos 
la do i ación del Conde dp FJandes.

Lemberg 3.—La Dieta de Gallitzia ha renunciado á

X. K j a r s f is S h ”1 y d,c“ »
a.STOtoi.”:*1”

La, Gaceta oficial de Florencia ha publicado un de
creto disponiendola organización do una escuadra que 
neo »n° minara ,Esouadra permanente del Mediterrá-

o. ^ F „ ^ eriÓCÍi 0? La Italia  anuncia que la escuadra de
evoluciones del mencionado mar, á las órdenes del Al- 
tU , ^ 6 fing irá  su rumbo el 15 á las aguas de
•i1 .■ e* a asegurar la protección de los súbditositalianos en snnpl

La Opitiione asegura que el General Menabrea acom
pañara al Príncipe Humberto en su viaie á Viena

Anuncian de Berlín el 28 de Febrero .que en el 
Parlamento del Norte se han aprobado 166 actas elec
torales ^numero bastante para deliberar.

El sábado habrá tenido efecto la elección definitiva
C í e  a  lT I P S f l  F I Í 'O C M r m n n , ’ ®!

Los individuos polacos se proponen protestar contra 
Ja incorporación de sus provincias á la Confederación 
, , .°^t e > y presentar en seguida una proposición con

ei odio .o de que se permita indistintamente el uso de 
tos idiomas nolaco v alemán

begun noticias de Bucharest, fecha 28 de Febrero, 
el Coronel Salomón, antiguo Ministro de la Guerra del 
Principe Couza, ha vuelto al servicio dei ejército en los 
Principados.

Parece que el Sr. Stourza ha sido encargado por el 
Piinoipe Cárlos del despacho de los Negocios extranje
ros durante la ausencia del Sr. Stirbey, enviado á Vie- 
na con una misión esnecial.

Al ¿o de b ebrero alcanzan las noticias de Pesth. El 
Piesidente del Consejo, el Conde de Andrassy, ha pre
sentado los Ministros á las dos Cámaras, y en la de los 
Diputados varios proyectos de .ley relativos á la autori
zación para recaudar las contribuciones y llevar á cabo 
una quinta de 48.000 hombres, arreglar las municipali
dades y la prensa.

Según anuncian del Cairo, carecen de fundamento 
los rumores concernientes al aumento del ejército egip
cio. Por el contrario, el Virey ha decretado la reduc
ción de sus fuerzas militares á la m i t a d  de «n

oon techa 23 de Febrero anuncian de Constantino- 
pia que Ismail-Bajá, antiguo Gobernador de la isla de 
Gandía, ha sido nombrado Ministro de la policía.

Según noticias de Patras aumenta de día en dia la 
desunión entre los Jefes de los insurrectos.

En la actualidad se activa la reorganización del ejér

cito griego. Parece que se han hecho considerables pe
didos de armas á las fábricas francesas.

Los voluntarios griegos prisioneros en Candía han 
sido cuestos en libertad ñor el Gobierno turcos

Por la via de Lisboa se han recibido noticias del 
Brasil, que alcanzan al 8 de Febrero, asegurando qué 
el movimiento revolucionario en la Confederación ar
gentina disminuía en fuerza y en intensidad.

En Rio-Janeiro aumentaba la actividad. Se decía que 
el Mariscal Caxias, General en jefe del ejército brasile
ño en la Plata, se halla dispuesto á emprender opera
ciones militares.
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MEMORIA
SOBRE LA EXPLOTACION DE LAS MINAS DE HULLA EN INGLA- 
rERRA Y MAS ESPECIALMENTE EN EL PRINCIPADO DE GA
LES, Y SOBRE EL COMERCIO Y DESARROLLO DEL PUERTO DE 

CARD1FF.

El Principado de Gales (Principalty of Wales) se ha
lla situado en el centro de la costa occidental de lá In
glaterra propiamente dicha, t r e s  de sus cosiados son 
marítimos y terrestre el cuarto.

Al Norte cae el mar de Ir landa, al Oeste el a t l á n t i 
co y al Sur está b a ñ a d o  p0r el rio Sevem ó canal de 
Bristoj t mientras su límite occidental linda con Ingla
terra. Los Condados ingleses limítrofes son cuatro, co
locados en esta forma de Norte á Sur: Chester, Shropi 
Hereford, Monmoouth. t

El Principado tiene úna superficie de 38.41-1 millas 
cuadradas (161.803 kilómetros). Su población en 1863 
era de 1.111.765 almas. Está dividida en 12 ciudades, 
que son: Anglesea, F iin t,  Dembigh, Carmarvon, Ale- 
rioneth , Mongomery , Gardigan , R a d u o r , Breknock, 
Pem brock , Camarthen, Glamorgan. ^

Los tres últimos calocados de O. á E. forman el dis
trito de Souib Wallcs ó Gales del S u r ,  y son los únicos 
que caen al Sevem ó canal de BRstol, y por lo tanto 
constituyen la frontera meridional del Principado.

Son también los únicos que poseen minas de hulla, y 
los dé que por lo tanto tendré que ocuparme cási exclu
sivamente.

En 1863 la población total de dichos tres Condados 
constaba de 525.601 almas, de las cua,les, 317.251 cor
respondían á Glamorganshirje-, y las 207.850 restantes á 
los o t ro s íe s  puntos-.

En 4800 Glamorganshire contaba tan solo 70.568 ha
bitantes; pero como se ha visto á impulsos del desarro
llo de la industria minera del distrito, la población cre
ció rápidamente y en proporción considerable-.

El aumento en el decenso de 1851-1861 fué de 85.902 
almas-.

El sistema geológico es montuoso y peñascoso.
Comparativamente con el resto de Inglaterra el P rin 

cipado es sumamente pobre en vias férreas; las de las 
comarcas vecinas vienen á morir en sus linderos; tanto 
porque su industria es completamente nula , y la esca
sez de sus productos ofrecía un alimento insuficiente á 
su explotación, cuanto porque lo quebrado del país ha 
ría en extremo difícil y costoso el establecimiento de las 
líneas.

Tiene, sin embargo, tres líneas principales:
id  Una al Norte, que partiendo de Chester recorre 

las ciudades de Hint, Dembigh, Carmarvon y Anglesea, 
siguiendo la orilla del mar en los tres primeros hasta 
Bangor y atravesando luego en Angleseashire de E. á 
O. para terminar en Holyhead.

Esta línea que tiene cinco ramales sobre Nautle, 
Llancluduo, Llaurcost, Ruthyn y Aloldo, pone al North- 
Walles en comunicación con la red inglesa.

Pertenece también á la del Norte una linea, que par
tiendo de Chester atraviesa de Norte á Sur el brazo 
orienial que al Dembighshire proyecta en^ Inglaterra 
para venir luego á formar desde Cobowen á Welchpoo 
la línea Norte de la Centran de Gales, como después Se 
Verá. Tiene un ramalito que va de Ruaban á L lan- 
gollen.

Existe además otro pequeño ramal que cruza al Sur 
del anejo occidental del Flintshire.

Puede por lo tanto considerarse que los ramales de 
la línea septentrional de Gales son ocho en su tota
lidad.

2.a Una línea central que atraviesa de E. á O. el Prin
cipado hasta el mar.

Parte á un tiempo de Grobowen y de Shrewshuy en 
S hropsh ire ,y  reuniéndose ambos ramales en Welch
poo (Mongomeryshire) forman la línea central que ter
mina en Slanghhangel.

Tiene dos ramalitos secundarios que llegan á Slan- 
fyllin y Lian y dioes.

3.a La línea denominada del Soulh Walles, cuya 
posición está suficientemente indicada por su mombre 
mismo.

Como tendré que ocuparme detenidamente en su 
lugar de esta línea principal y de las pequeñas que re
corren el Sur de Gales , me limitaré aquí á decir que 
desde su unión en Newport (Monmouthshire) con el 
Breat Western R ailw ay , el Soul Walles. Railway entra 
en Gales por la frontera occidental á la  altura de Cardiff 
y termina al extremo Oeste después de haber atravesa
do las tres ciudades meridionales en Milford, Greaven y 
Temby.

A pesar de esta escasez considerable, sobre todo en 
Inglaterra, de vias férreas, no hay en Gales ningún 
Condado que no esté en contacto con alguna de ellas, 
aunque no sea más que por una estación fin de linea 
situada en un punto de sus fronteras.

En este último caso se halla Randorshire, que ve 
morir los ferro-carriles en sus limites sin que ninguno 
lo atraviese en parte siquiera.

Otros como Cardyanthire y Meiconethshire son apé- 
nas rozados durante un corto trecho de o á 10 millas (8 
á 16 kilómetros) por la línea que sigue sus comunes ) í -  
mites.

En resúmen , la línea divisoria de Gales con Ingla
terra es cruzada en 11 puntos solamente por vias fér
reas, las más ramalitos de una importancia local,cuan
do el solo Condado de Lancashire en Inglaterra por su 
frontera terrestre da paso á más de 20 líneas, que todas 
se internan y se cruzan en su territorio.

La proporción seria mucho más considerable aun 
en el Yorkshire, el Condado más surcado de Inglaterra 
por ferro-carriles; pero su superficie relativamente m u
cho más considerable no me permite tomarlo como 
punto normal de comparación.

En último resúmen, el Principado de Gales no tiene 
más que las tres líneas principales Norte, Centro y Sur, 
que quedan mencionadas.

La raza galesa (Welsh) es de origen céltica, y en me
dio de las trasformaciones de todas clases que han re
novado las razas dominadoras de su país y las costum-

ires, ios idiomas, religión , trajes, gobierno ufi Lié de
más comarcas de la Gran Bretaña, se ha conservado re- 
ativamente pura , habla sq idioma nacional el Welsh, 
gnora generalmente el inglés, y sus trajes cási exclusiva
mente dé lana en cuanto á tejidos y colores se diferen- 
ña bastante de los de sus vecinos, especialmente en las 
mujeres, qúe por encima de tina cdfiá blailca llevan .un 
sombrero masculino de copa muy alta y algo cónica, 
con las alas anchas v tendidas.

El pueblo de Gafes parece tener bastante analogía 
con los bretones de Francia y con nuestros vascon- 
gados. _ .

Aun existen numerosos en el país aquellos altares del 
culto druídico, muy conocidos de todos ios arqueólogos, 
y que regaban la sangre de víctimas humanas.

La religión dominante del Principado, la cási ge
neral, es la metodista, que no reconoce la autoridad 
episcopal de la Iglesia anglicana.

Los galéses, niuy giiéfreros en la edad media, viven 
hoy pacíficamente en sus montañas, aislados dél resto 
del mundo , ajenos al p r o g r e s o  general y sin mezclarse 
con los ingleses que los desprecian y á quienes pagan 
con odio sus desdenes y supremacía.

La única industria , hasta que el incremento de la 
explotación hullera VinO á establecer un nuevo orden 
de cosas y de idéas en ci país, era y es aun en el riíorte 
y Centro la cria del ganado, y más especialmente del 
lanar y vacuno, y la agricultura.

C ardiff, capital de Gales, lo es al mismo tiempo del 
Glamorganshire, uno de los 42 Condados que fonnan 
el Principado, del qüe ocupa el ángulo S. E., hallándo
se separado por el rio Rhymnery del limítrofe de Mon^5 
mouth: . . .  . , ,. , ,

La ciudad que ocupa en el Condado una posición 
idéntica á la que este tiene en el Principado se náda 
situada en el 51° 28’ 36" latitud N. y 3/f 40 longitud O del 
meridiano de Greenwich.

Apoya su frente meridional á la orilla derecha del rio 
SeVem , impropiamente conocido bajo el nombre del 
canal de Bristol, miéptras el costado occidental mira á 
la márgen izquierda, del rio Taff: por lo tanto ocupa él 
ángulo que forman ambos rios, hasta que contunden sus 
aguas perdiéndose el segundo en el primero.

En las mareas bajas el agua del Sevem se retira al 
centro de su madre dejando entre su cauce y el Sur de 
la ciudad una playa cenagosa de una milla (4.609 me
tros) de extensión por término medio.

Cardiff. Millas. Kilóm. Metros.

De Londres...........................  170 273‘530
D eB r is to l .............................. ¿0
Pe N e w -p o r t . ..; ¿  ........... 11
De Gloucester......................  66 « 9 m í
De Siransea .........................  46 lo  m í
De Aberdase.........................  &4
De Hereford..........................  63 85‘29 ;
De Monmoulth....................  35 5o‘31o
De M e r s t u p ¿  &6 fnmno
De Ponty-prid t....................  19 308
D e N e a t h . . . .........................  38. 64 442-
De Bridgent..........................  &0 oo
De Llanelly...........................  65 88‘40o

Sentando desde luego que á principios de este siglc 
las poblaciones de Cardiff constaban únicamente de un 
millar de habitantes, será fácil comprender que su ^ex
traordinario desarrollo ha sido obra délos últimos años, 

Por lo tanto la historia local en las_ épocas anterio
res debe carecer completamente de importancia, por 
cuanto la ciudad de hoy era ántes un ínfimo lugar que 
no tenia vida propia y que vegetaba á la sombra del 
castillo á que debió su existencia. ' <

No obstante, si la historia de Cardiff en^ lo» siglos 
pasados no ha tenido fastos brillantes que registrar, creo 
conveniente bosquejarla aquí para hacer resaltar mas 
después por la oposición del cuadro la rapidez del des-
arrollo. . . ,

Según las versiones más acreditadas, el territorio de 
Cardiff fué una estación romana, y en el año de J. C. od 
un Jefe de legión, Aulus Didius, edificó un curgus o 
fuerte en derredor del cual se agruparon algunas cho- 
z a s , cuna de la ciudad que recibió entonces el nombie 
romano de Ratos Fabius; pero los welshs ó galeses so- 
lian designarla con un nombre que sin duda por ser in
dígena ha prevalecido y sobrevivido á los romanos.

Este era el de Caer-didi (fortaleza de Didius) que por 
alteraciones sucesivas en Caerdydde, Caerdidd y Caer-  
dif ha venido á ser el actual Cardiff.

Varios otros pueblos de Gales, como Oaerpnilly, 
Caerdigan, Carnaworn <kc., parece tener una etimología 
análoga, al ménos respecto de la palabra Caer, pues en 
cuanto á esta capital hay que añadir que otros hacen 
derivar su nombre de Caer-Taff (forialeza sobre el Taff) 
que por corrupción se habrá convertido visiblemente en 
Cardiff.

No me considero competente para aclarar esta cues
tión, que estaría aquí completamente fuera de lugar; pero 
sea como quiera debió su creación al tuerte romano.

Después de la retirada de estos, los Príncipes Welsh 
volvieron á gobernar el país, á cuyo frente quedaron 
por varios siglos: al principio del X ,  Morgan-ap-Rhys, 
Rey del Glamorgan (entonces Glad-Morgan), construyó 
la ciudad y el castillo con los materiales deHuerte^ ro 
m ano, y puso última mano a estos trabajos á principios 
de 4080 Yestyn-ap-Surgan , ignorando aun que debia 
ser el último Príncipe indígena y que los normandos no 
tardarían en expulsarlo como sucedió en 4090 en el 
cuarto año del reinado del Guillermo el Rojo.

Robes! Vitjhamon se apoderó del país , puso fin a la 
dinastía Welsh y repartió tierras y castillos á sus par
ciales , reservándose entre otras cosas el de Cardiff; ro
deó la ciudad de murallas y torres , y permaneció en el 
país hasta 4405, que pasó á Normandía con ^ n n <4ue 1, 
y murió de resultas de una herida en la batalla de Ja-
Ilaise. n

Cardiff en dicha época contaba solo con catorce calles. 
Después del fallecimiento de Robes!, el castillo paso 

al dominio de los Carvis de Gloucester, de resultas de 
un casamiento. ,

Perteneció luego á los Condes de Pembroke , y de 
esta familia una nueva boda lo hizo pasar á la de Wind- 
sor, perteneciendo hoy finalmente al Marques de Bule* 
No es fácil en el dia calcular cuáles fueron en la edad 
media la fuerza, importancia y dimensiones del cdiíicio.

Señoria l , pues de él hoy solo subsiste la mina de 
una espaciosa torre reducida á las murallas y a la tor
re aneja en que se hallaba situada la puerta.

No queda en ella rastro alguno de m aderas , y aun 
las paredes han debido ser revocadas y reforzadas en
algunas partes para evitar la total ruina.

Dicha torre, conocida bajo el nombre de Destyn s 
Tower porque se atribuye generalmente su creación al 
último Lord Gales, ó al ménos se cree habito en ella, se 
considera por otros como obra de Dibzhasnon, y esta

versión parece más probable por cuanto tiene u n a  ana- 
ocría marcada y é&qlüsiva con la de otros edificios del 
mismo género levantados por loS normandos, tanto en 
Inglaterra como en su provincia del continente.

“Aunque deforma circular, tiene 44 costados; su diá
metro interior es de 20 metros, el espeso* de las m ura
llas de un metro y 75 centímetros. _ #

En las' inmediaciones existen ruinas de ediíicios mu- 
dales y religiosos de la edad media infinitamente mas 
completos y mejor conservados qué él castillo, aunque 
las otras fortalezas tuvieron que sufrir pomo esta los 
ataques y bombardeo de Cromwell, y las iglesias y con
ventos fueron destrozados deliberadamente p°_ 
tío dél hombre durante las güeras de religión iniciadas 
bajo el reinado de Enrique VIII.

En la actualidad la torre del a n t ig u o  castillo no tie 
ne más adorno que la hiedra, ni mas habitantes que mi 
llares de cornejas que han elegido su dommX0 ei 
grietas de los muros y en los árboles del parque.

Es gala en este país conservar esos incómodos ani
males en las añíigúás y aristocráticas pe sesioues, a pe
sar del molestísimo ruido que nacén sin pesar.

La torre en cuestión está situada háciá la parte N. U. 
del recinto fortificado, que es muy vasto y debe ocu
par una superficie de más de 250 metros de costado, o 
sean 60.500 metros cuadrados poco más ó ménos.

Es de forma cuadrilonga, bastante bien orientado a 
los cuatro puntos de la roca, y forma en la actualidad 
un vasto jardín con árboles, en el cual está admitido el 
público cuando el Marqués do Bute no reside en sú po-
sesión. ,

Paralelo á la muralla del O. corre de N. a S. el rio 
Taff, y en la parte Sur del recinto de ese mismo lado 
Se ha construido la moderna habitación del Marqués, 
ádbé'rida á la muralla y con ventanas traseras sobre

811El edificio, al que han procurado dar un carácter 
arquitectural en armonía con las ruinas que le rodean,
Y cuya fachada está ya en parte invadida por la hiedra, 
es de construcción reciente, no muy vasto y sin meiito 
alguno interior ni exterior, tiene una pequeña capí a, 
y en la parte Ó. de ía muralla del S. continúan sus de
pendencias, cocinas, cuadras , estufas

En el centro de dicho costado S. del recinto esta la 
entrada, á cuya izquierda se halla hoy meramente re
edificada, al ménos en su parte alta, una  porción délos 
edificios que ántes debieron ser el cuerpo de guardia y 
otras dependencias militares de la fortaleza , descollan
do sobre ellos lá torre muy alta y delgada del vigía. 
En el d i a , salvo una parte del piso bajo , de que voy a 
hablar luego , está ocupada por las oficinas y adminis
traciones del Marqués de Bute.

La historia, como se ha visto, tiene poco que contar 
de un pueblo tari insignificante como Cardiff hasta prin- 
pios de este siglo.

Tenia, es cierto, el castillo fortiñeado, cuya poseSiori 
debia interesar vivamente á los que con frecuencia se 
disputaban la dominación del país; pero en Tú mismo ca
so se hallaban otros muchos puntos de la comarca poco 
distantes algunos, como Raglan, Caerphilly , Coch, 
CllepStown &c. &c.

En tiempo de las guerras entre los wells y sus ve
cinos los ingleses, una fortaleza fronteriza como era Car
diff debió tener una importancia considerable bajo el pun
to de vista estratégico y militar, y naturalmente su situa
ción le habia hecho teatro de muchos combates.

Sin embargo, dos recuerdos históricos son los que 
han dejado más huella en las tradiciones locales.

El más moderno es el del sitio, sostenido en 4648 
contra Oliverio Cromwell, que no pudo después de tres 
dias de asalto apoderarse de él defendido por los rea
listas, sino valiéndose de la traición de un soldado de
sertor que le franqueó de noche la entrada por un para
je subterráneo, comunicando con el Taff.

Destruyó el castillo, utilizando solo la torre de Lord 
Yestyn como almacén.

Hecho dueño de Inglaterra Guillermo el Conquista
dor en 4066 por la batalla de Bactings en que perdió la 
vida y la corona el último Rey Sajón Haroldo, se halló á 
la vez Rey de Inglaterra y Duque de Normandía en 
Fruncís

Tenia tres hijos, Roberto, Guillermo y Enrique.
El Conquistador al morir dejó la corona de Inglater

ra á su segundo hijo (Guillermo el Rojo), el Ducado de j 
Normandía á su primogénito Roberto y 5.000 libras de | 
plata á Enrique.

Mas habiendo muerto atravesado por una ñecha en 
una cacería en 40 de Octubre de 4087 Guillermo , E n 
rique I (BeauclercJ se apoderó de la corona en perjuicio 
de su hermano Roberto.

Graves discordias estallaron entonces entre el nuevo 
Rey y su hermano mayor el Duque de Normandía; in
vadieron mútuamente sus respectivos Estados y final
mente quedó Enrique I dueño del Ducado francés en 
4106, haciendo prisionero en la batalla de Tenchebray á 
Roberto que relegó en el castillo de Cardiff, donde sin 
embargo disfrutaba de una libertad relativa, puesto que 
le era lícito cazar en los montes de los alrededores: mas 
habiendo huido un dia á caballo fué perseguido y alcan
zado activamente en un pantano, cerca de Spittal. Res
tituido á Cardiff, su hermano para evitar nuevas tenta
tivas de evasión le hizo cegar y encerrar en e\ piso bajo 
de la torre cuadrada que se halla á la izquierda de la 
entrada del recinto fortificado.

Roberto de Normandía, Duque , hijo y hermano de 
Rey , á quien hubiera debido corresponder la corona de 
Inglatera, quedó encerrado allí 26 años hasta su falle
cimiento en 4135, el mismo año que el de su verdugo.

Lo sepultaron en Gloucester.
La parte alta de dicha torre destruida sin duda , co

mo lo he dicho y a ,  por las guerras y el tiempo, ha sido 
reconstruida de nuevo; por la planta baja, sobretodo 
in teriorm ente , subsiste en el mismo estado que hace 
80Ü años.

Consta de una  sola habitación cuadrada de unos 
5 á 6 metros de costado , su techo embovedado y alto 
en el centro de unos 7 á 8 metros.

Paredes y techo son de piedra, el suelo es tierra api
sonada á un nivel de 30 centímetros próximamente más 
bajo que el terreno exterior.

El calabozo no tenia y no tiene en el dia más que 
dos aberturas , la puerta de un metro 50 centímetros de 
alto y 60 centímetros de ancho, que mira al O. y ocupa 
el ángulo N. O. del calabozo, y una tronera 30 centíme
tros de largo sobre 80,40, colocada en el centro déla  fa
chada oriental en lo más alto de la bóveda, á unos 8 me
tros del suelo,

(Se continuará.)

Se ha repartido la entrega de Febrero correspon
diente al tomo 30 de la Revista general de Legislación y 
Jurisprudencia, que publican los conocidos Juriscon
sultos Sres. Gomez-dela Serna y Reus y García. Con
tiene esta entrega las siguientes materias:

Seccioíí floemnat.—uuseL-vciüLuiies» yccrca aeiaexn0. 
úcion de motivos en las sentencias judiciales y squ 
jtras cuestiones con ella relacionada; por D. Laureano 
de Arríeta. #

Derecho c iv il—Instituidas dos personas por herede- 
ras en una  misrna oración, pero con la expresión de qUe 
es á partes iguales, falleciendo una de ellas ántes dgi 
testador, ¿acrecerá la mitad de la herencia a la sobrevi
viente? Por D. Pedro Gómez de la Serna.

De los Uertés reservables— Si el cónyuge supepstite 
está obligado á la reserva de bienes en cualquier tiem
po en que pase á segundas nupcias, o tan solo cuando 
lo Verifique dentro del año llamado de luto; por D .fp  

El que tiene descendientes legítimos ¿puede hacera 
extraños donaciones que excedan del quinto de sus bie
nes? Por D. Pedro Gómez de la Serna.

Incorporación de los señoríos jurisdiccionales; por 
D. Joaquin Manuel de Moner.

El testamento del ciego hecho ante Notario y tres ve
cinos del lugar, pero con la presencia de cinco testigos 
aunque no resultan de aquel sino los tres indicados, ¿  
legalmente válido? ¿Le da fuerza obligatoria el heredero 
que se presenta demandando la herencia , hijo legitimo 
del testador, por medio del juicio voluntario de testa
mentaría? ¿Puede el que intenta este juicio demandar 
despue» la nulidad del testamento? Consulta contestada

1)01Derecho m ercantil.—¿Están subordinados á la juris, 
dicción de Comercio los pagarés en que no se hace ex
presión de su origen cuando han tenido lugar entre co- 
niereiantes, se han extendido con las fórmulas usadas en 
el comercio y están escritos en el papel sellado que en los 
negocios mercantiles exigen las leyes? Por D. Pedro 
Gómez de la Serna. ^

Enjuiciamiento civil.—Celebrado el juicio verbal que 
se prescribe en el art. 638 de la Jey de Enjuiciamiento 
civil, y ántes de pronunciarse sentencia , ¿ tendrá dere
cho el demandado para alegar y probar las tachas que 
concurran en los testigos de que se haya valido el de
mandante para probar su intención? Por D. A. Miñano.

Procedimiento mercantil. — ¿Podrán^los Tribunales 
de Comercio declararse competentes en juicio ejecutivo, 
sin esperar á q u e  los ejecutados opongan alguna de la!, 
excepciones señaladas en el art. 327 de la ley de Enjui
ciamiento mercantil? Por D. Pedro Gómez de la Serna 

Sección biográfica y bibliográfica. — Elogio fúnebre 
del Excmo. Sr, D. Pascual Fernandez Baeza, leido ei: 
sesión pública de la Academia de Arqueología y Geo
grafía por el Excmo. Sr. D. José de Castro y Orozco 
Marqués de Gerona. -

a n u n c io s .

POR ACUERDO DE LOS SEÑORES QUE C0M- 
ponen la Junta  liquidadora del Baneú de Propietarios, 
se convoca á los señores socios del mismo para que se 
sirvan asistir ó autorizar persona que les represante en 
la jun ta  general que s<?ha de celebrar el dia 30 del cor
riente mes de Marzo, á las doce de su mañana, en su 
domicilio, calle de Trajinaros, núm. 32.=P. A., José del 
Rio. 44778—2

EM PRESA  DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II .-  
No habiendo podido constituirse la junta general ordi
naria convocada para el dia 4.° del corriente por falta de 
representación bastante del capital sociaf tengo el ho
nor de convocará los señores accionistas á nueva junta, 
que se celebrará de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 43 de los estatutos de la empresa el dia 16 del 
que rige.

A esta segunda reunión serán admitidos los nuevos 
accionistas que presenten sus títulos durante los 40 pri
meros dias de la fecha de la presente convocatoria (ar
tículo 44 de los estatutos) y deliberarán válidamente, 
sea cual fuere el número en que se reúnan (art. 42.)

Santander 2 de Marzo de 4867. =  El Presidente dele 
Consejo de Administración, Marqués de Monteeastro.

J # 44806-2

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de Madrid. — Con arreglo á los artículos 35 y 41 de los 
estatutos, el Consejo de Administración ha acordac o que 
la junta  general extraordinaria convocada para el 24 de 
Febrero último y que no pudo constituirse por no haber 
concurrido suficiente número de acciones, se celebre el 
dia 25 del corriente mes de Marzo en el domicilio soma;, 
calle de Fuencarral,  núm. 55, cuarto segundo; advir
tiéndose que media hora despues de la una de la tarde 
en que se dará principio á la sesión, se considerara Ja 
junta legal mente constituida, sea cualquiera el numero 
de accionistas que haya concurrido , con arreglo a los 
estatutos.

Los depósitos se continuarán admitiendo en las ca
jas centrales de Madrid y representaciones todas de pro
vincias hasta el 24 de Marzo, á las doce de la mañana.

Las delegaciones para la anterior sesión se conside
rarán subsistentes. .

Madrid 3 de Marzo de 1867.= El Secretario acciden
tal del Consejo, Eulogio García Patón. 44810

MONTE-PIO UNIVERSAL , COMPAÑÍA DE SE- 
guros sobre la vida.— La Dirección general recomienda 
á los suscritores cuyas pólizas tienen designada su pri
mera ó definitiva liquidación para fin de 1866 ia impres
cindible obligación que han contraido de acreditar la 
existencia y edad de los socios por medio de las r ŝPe0c 
tivas fes de vida y partidas de bautismo antes de o 
de Abril próximo; en la inteligencia^de que este plazo 
es fatal é improrogable, y una vez espirado sm 1.'eaal ^  
expresados requisitos, incurrirán en la caducidad e* - 
blecida por el art. 47 de los estatutos de la uompani

Madrid 4 /  de Marzo de 4867.= El S u b d i r e c t o r  gene
ral ,  Eleuterio González de la Mota. lloib

POR EFECTO DE OPERACIONES DE LIQUI- 
dación efectuadas de común acuerdo, se saca a pul) ica 
y extrajudicial subasta, que tendrá lugar en las oficina 
del Banco de Madrid el 45 de Marzo próximo, una casa 
de nueva planta con huerto y jardín , situada en la m 
de Ciempozueios y su calle llamada hoy de los Jar din 
y ántes del Andrajo, y dos cercas pequeñas, do capicu 
de ocho cuartillos, próxima á la  referida villa, aprecia 
en rs. vn. 60.000. . ,

En las oficinas de la Sociedad de Crédito y Forne 
Banco de Madrid, Clavel, 43, principal, de diez a ao 
de la tarde, estarán de manifiesto los títulos y É 16?,0,. 
condiciones para la subasta; advirtiéndose al Puül_ 
que se admitirán en pago del precio imposiciones pi 
cedentes del antiguo Banco de Economías. _

Madrid 4.* de Marzo de 4867. =  Por el i ’ 
Juan M. Delgado. * 118ÜJ

SA N T O S DEL D IA .

San Ensebio y compañeros m ártires; San Adriano, 
y San Nicolás Factor.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de 
Gracia.'

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 4 de Marzo 
de 4867.

H O R A S .

B aróm etro  
reducido á 0o 
en  m ilím etros

Tempeii
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704,63 
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0 \3  
3 5 
7 6 
9 8 
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4' A  
9 5 

42 2 
8 .6 
4“ ,7

N . E . .  
N. E . . 
E .N .E  
O. S.O 
S. 0 . .
s ........

Despejado.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem. •
Idan .

Tem pera tura  máxima del d ia .............
T em pera tu ra  máxima al sol...............
T em p era tu ra  mínima del d ia ..............

9 8 42 .2 
20 ,7 23°,9 

0°,0 0o,0
Evapor ación en las 24 h o r a s . . .  4,8 milímetros. 
Lluvia en id. id ............................. »

b e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobra el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en vcw'ios puntos de Uj Península y del extranjero  

el dia 4 de Marzo de 4867.
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Bilbao. ..  j 
Coruña . | 
Santiago. ¡ 
L isboa ...!

76o 7 1 -i;¡ 
703,-4 8,9 
763,8 ¡ 5,9 

i 761,9 i 7,0

N .E . .
N. E. . 
N. E . .  
E ___

Brisa.
Calma
Vien.°

luboso . 
)espej.°. 
dem ...  • 
Us. nub.

T r a n q /
Bella.

»
Bella.

Badajoz. . 759,5 42,0 |N . . . . Brisa. Nubes . . »
San F.°, á

las 8 . . . . 762,4 7,0 E .S .E Calma Cási d .*. Rizada.
S e v i l la . . . 783,4 40,2 S . E . . Brisa, Despej,0.
T arifa . . . . 760,0 44,4 O Idem. Idem---- Tranq.*
G ra n a d a . 761,4 5,6 E ........ Idem. Cubierto. »
M urcia ., . 763,8 6,2 S. S. O Idem Idem---- »
Valencia 763.5 9,4 N. O. . Idem. Despej.0. B

Barcelona 762,6 9,0 N______ Idem Cubierto. T ranq .1
Zaragoza. 764.9 5,8 N.O . Idem. Despej.0. »
Soria. . .  . 7628 2,0 N E. Idem. Idem .. . . »
Búrgos,. . 765,6 -0,9 N . E . . Idem. Idem---- »
Valladolid 768,6 0,6 N .E  . Calma 1 d ern ____ »

Sal amane. 764,2 2,0 E .S .E Id em . Idem .. . . B

Madrid . . 764.8 4,4 N. E ,. Vien.0 Idem .. . . D ,

Cid.-Real. 763,9 48 E _____ Brisa. Nuboso . B

Albacete 764.5 3,8 N. E . . Id e m . Despej.0. »
B re s t , á  8. 769,7 3,0 N .E . . j) Nubes. . | Oleaje.
Bayona,id 764,0 0,0 E . .. Calma Despej.0. Picada.
Cette, i d .. 765,0 6,0 N. E. . Brisa. Brumoso Calma.
Mars.Lid. 763,6 6,9 N. E Idem . Cubierto 1 Bella,

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.

De los partes  remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo s igu ien te :

ENTRADO P O R  LA S  P U E R T A S  EN E L  DIA DE 1IOY.

6.602 arrobas de trigo.
4.067 idem de harina.
4.327 -idem de carbón.

407 vacas, que hacen 45.046 libras de peso.
381 carneros , que hacen 8.009 libras de peso.
54 cerdosdegolladosayer,  que hacen  9.3331ibras 

de peso.

P R E C I O S  D E  AR TÍCULOS AL P O R  MAYOR Y  M ENOR.

Carne de vaca, de 4,700 a 5,100 escudos a rro b a ,  y 
de 0,242 ¿ 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 a 0,284 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,600 escudos a rroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojas de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos lib^^a *
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y deü,oUU 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en c a n a l , de 5,900 á 6 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0 500 escudos libra.
Jamón , d e  12 ,400 a 1 3 ,4 0 0 e s c u d o s a r r o b a ,  y de U,bUU 

í  0,700 escudos libra. n ooc
A ceite , de 7,200 á 7,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,2db 

á 0.-284 escudos libra. n , A , cr.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 a ü,lbü 

escudos cuartil lo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
J u d ía s , de 2,200 á 3 escudos a r ro b a  , y de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba , y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Lentejas, de 4 ,9 0 0  á 2,300 escudos arroba , y de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

P R E C I O  DE GRAN OS EN EL  M ERCADO  D E  H O Y .

C ebada ,  de 2,400 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido  B283 fanegas.
Precio m e d io . . .    ...................... 6,060 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Marzo de 4867.— El Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

B olsa  de M adrid.
C otización oficial del 4 de Marzo de 4867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 33-31 
y 30, y 33-50’y 45 pequeños.

Idem id. diferido, id. , 34-25, y 34-30 pequeños. 
Material del Tesoro n o  preferente con in t e r é s , nc 

publicado, 98-00 d.
Deuda del personal , publicado, 47-90.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña ,  idem 

90-70 y 80.
Acciones de carreteras generales, G por 400 anua l

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs . ,  nc 
publicado, 80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , i d . , 87-50.
Idem id. de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , id.. 

85-50 d.
Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs.,id. 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 40C

anual, i d . , par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.00C 

reales, publicado , 58-25, 20 y 25.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 r s . , id., 57-00 y 56-90. 
Idem id. de á 20.000 rsD, no publicado. 58-00 d. 
Idem id. (nuevas), de á 20.000 r s . , i d . , 56-80 p. 
Acciones del Banco de España, id., 423-00.

« CA M BIOS .

Londres á 90 dias fecha, 49-30.
París  á 8 dias vista . 5-42 d.

Plazas del re ino .

Albacete. . . .  
Alicante. . . .
A lmena.........
Avila.............

D añ o . B en efic io

.........
Málaga.. . .  
Murcia.. . .  
O rense.. . .  
Oviedo.. . .  
Falencia. , 
Pamplona. 
Ponteved.* 
Salamanca 
San Sebas

tian .........
Santander. 
S an tiag o . . 
Scgovia.. .  
Sevilla .. . .
Soria .........
Tarragona. 
T e ru e l . . . .  
Toledo.. . .  
V alencia . . 
Valladolid. 
Vitoria.. . .  
Zamora... .  
Zaragoza. .
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Badajoz.. . .  
Barcelona.. .
Bilbao...........
Búrgos..........
Cáceres.........
Cádiz.............
Castellón.. . ,  
Ciudad-Real.
Córdoba.........
C oruña..........
Cuenca..........
Gerona..........
Granada........
Guadalajara.
Huelva........
Huesca..........
Jaén...........
León ..............
Lérida...........
Logroño. . . .

BOLSAS E X T R ANJE RA S.

Am beres 28 de Febrero. — Interior, 31-10. Difen 
d a , 30-75.

A m sterdam  28 de Febrero.— Interior, 3111/16. Di 
fer ida, 30 %.

Londres 28 de Febrero.—Consolidados, 94 á ^

P arís  4.* de Marzo. — In ter io r  español, 3 1 ^  
ferida, 34

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — H o y  n o  h a y  fu n c ió n .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las  ocho  y nie-oia de 
la noche. — Función 438 de ab o n o .  — Tercer tuin°*  ̂
Física experim en ta l, c o m e d i a  e n  tres  actos. — Lv £ F 
de José.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de W r ^  

dades). — A las ocho y media de la n o c h e .  — Funci^ 
par.—Segundo turno.—Francifredo, Dux de VeneM  n1̂  
lodrama en dos actos. — D. Carnaval y Doña CuaU$n l' 
juicio verbal é instrumental en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho y media de la 
che.— Función última de la temporada .—Los t ie s d ^  
migos del alm a, comedia de gracioso en cuatro actos. 
Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las o c h o  d e  l a  nocke.^ 
Undécima representación de la comedia nueva de nlíl» 
o r ig ina l , en cuatro actos en prosa y verso , t-ituJfit 
espada de Satanás.

C irco d e  P a u l .— B r i l la n t e s  b a i le s  de  C arnava l  á 1 * 

h o r a s  d e  c o s t u m b r e .


